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Introducción y presentación  
de la empresa

La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante 
LOIEMH) obliga a las empresas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades ámbito laboral y, a 
tal fin, a adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación entre mujeres y hombres. 

En cumplimiento de esta obligación Fundación Privada Vall de Hebrón Instituto de Oncología (en ade-
lante VHIO) está elaborado su Segundo Plan de Igualdad.

Un Plan de Igualdad es una herramienta que propone un conjunto ordenado de medidas para asegurar 
dentro de la organización los siguientes objetivos:

• Hacer desaparecer los desequilibrios y desigualdades que puedan existir 
en el acceso a la contratación de las mujeres en la organización.

• Eliminar la diferencia salarial de género en la empresa, en caso de que 
exista.

• Permitir que todas las personas pertenecientes a la empresa puedan conci-
liar su vida laboral, familiar y personal de forma satisfactoria.

• Asegurar que todos los procesos de promoción y desarrollo de la carrera 
profesional se desarrollen en base al principio de igualdad de trato y de 
oportunidades para mujeres y hombres, garantizando de este modo un tra-
to más adecuado del talento de las personas trabajadoras.

• Prevenir y resolver cualquier situación de acoso sexual, por razón de sexo/
género que se dé o pueda darse.

• Velar por la salud laboral de cualquier persona integrante de la empresa 
incorporando la perspectiva de género.

• Trabajar por asegurar dentro de la empresa una representación justa e 
igualitaria en términos de género.
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Carles Constante Beitia 
Gerente
cconstante@vhio.net

Sergi Cuadrado 
Gerente adjunto
932 543 450
scuadrado@vhio.net

Número de mujeres: 8
Número de hombres: 5
Sindicatos representados: CCOO, UGT, SIETESS

Persona responsable  
de la empresa

Persona responsable  
temas igualdad

Representación 
sindical

Nombre o Razón Social
Fundación Privada Vall de Hebrón  
Instituto de Oncología

CIF/NIF
G64384969

Dirección
C/Natzaret, 115-117, Barcelona-08035, Spain

Teléfono
932543450

Titularidad
Privada

Sector / Tipo actividad
Investigación Biomédica y oncológica

CNAE
7219

Ámbito geográfico
Barcelona, Catalunya

Convenio colectivo aplicable
I Convenio Colectivo de la fundación  
privada VHIO

Certificados obtenidos en relación  
a la gestión de personas
ISO 9001:2015, HRS4R, Certificado de 
cumplimiento de las normas de buena práctica 
clínica (BPC) de una unidad de ensayos clínicos 
de fase I (BPC/1701/01/CAT), ISO 15189:2013

Datos generales  
de la empresa
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VHIO, creada en 2006, es un centro de referencia en medicina personalizada en oncología.

VHIO promueve y desarrolla la investigación de excelencia para mejorar la prevención, el diagnóstico 
precoz y el tratamiento del cáncer.

La investigación clínica es el centro neurálgico de su actividad científica, que se convierte en fuerza 
motriz y línea de inspiración para el desarrollo de programas de investigación básica y de investigación 
traslacional.

Gracias a su modelo pionero de investigación multidisciplinaria y traslacional y a su participación en 
consorcios y proyectos con otros centros de prestigio de todo el mundo, se ha convertido en uno de 
los centros integrales más importantes de Europa capaz de transformar, en tiempo récord, los últimos 
descubrimientos de la investigación en el laboratorio en ensayos clínicos de fase inicial y, por tanto, en 
nuevas oportunidades para los pacientes.

VHIO tiene como objetivo la investigación de excelencia relacionada con las 
enfermedades oncológicas y más específicamente con toda aquella investiga-
ción que se oriente a conseguir nuevos avances en la prevención, diagnóstico 
precoz y tratamiento del cáncer, con una orientación traslacional que permita 
aplicar los descubrimientos de la investigación básica a la práctica clínica.

VHIO tiene la voluntad de consolidarse como uno de los centros de referen-
cia a nivel mundial en investigación traslacional en cáncer, por el hecho de 
aportar valor a los pacientes y a la sociedad en general, a través del desa-
rrollo de nuevos adelantos científicos y médicos que ayuden a combatir la 
enfermedad. 

Para llevar a cabo el citado objeto general, tendrá los siguientes objetivos 
y finalidades:

• Promover y desarrollar la transferencia científica a práctica clínica en bene-
ficio de los enfermos oncológicos. 

• Promover y desarrollar la investigación científica de excelencia en todas sus 
vertientes, especialmente, la básica, traslacional y clínica.

• Promover y desarrollar la cooperación científica entre centros nacionales e 
internacionales de investigación oncológica. 

• Promover la formación de jóvenes investigadores y médicos especialistas. 

Misión del VHIO

Visión del VHIO
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Composición de la Comisión 
negociadora del Plan de Igualdad

Siguiendo las directrices del RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 
y su registro, se ha constituido la Comisión negociadora del Plan de Igualdad de VHIO, que está legiti-
mada para negociar y aprobar el presente Plan de Igualdad.

Comisión constituida con participación de forma paritaria de la representación de la empresa y de las 
personas trabajadoras el día 10 de noviembre del 2021.

En el marco de las distintas reuniones de la Comisión Negociadora, de las que se ha levantado acta, 
ambas partes han negociado de buena fe y con vistas a la consecución del acuerdo, ya sea en relación 
con el Diagnóstico como al propio Plan de Igualdad.

Es posible afirmar que el II Plan de Igualdad de VHIO es fruto de las negociaciones mantenidas entre la 
representación legitimada de las personas trabajadoras y la representación de la empresa, presentes 
en la Comisión de Negociación. 

Sergi Cuadrado Benet 
Gerente adjunto (Secretario CNPL)
scuadrado@vhio.net

Abraham Ruiz Alcaraz 
Técnico de apoyo organizativo
abrahamruiz@vhio.net

Mariona Pons Rigat
Coordinadora área post-awards
mpons@vhio.net

Elena Chavarria Miras
Project Manager
echavarria@vhio.net

Representante del dep. Área de Personas
Coordinadora del área de personas
rrhh@vhio.net

Sonia Valverde Turrion
Enfermera
svalverde@vhio.net

Rafael Diaz Parra (substituido el mes de julio  
por Eva M. Lázaro Iglesias) 
Técnico farmacia (Gestora de datos de AACC)

David Alvarez Guardia
Data entry
dalvarez@vhio.net

Susana Mulet Lozano
Técnica farmacia (Presidenta CNPL)
smulet@vhio.net

Cristina Viaplana Donato
Técnica de apoyo a la investigación
cviaplana@vhio.net

En representación de  
la empresa

En representación de
las personas trabajadoras
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Ámbito personal, territorial  
y temporal

El plan de igualdad se aplicará a la totalidad de las personas trabajadoras de 
VHIO, cualquiera que sea la forma de contratación laboral.

El plan de igualdad se aplicará en el ámbito territorial donde trabaja VHIO: la 
ciudad de Barcelona. El ámbito territorial del Plan viene determinado por la 
ubicación actual de VHIO.

El presente Plan de Igualdad entrará en vigor el día de su aprobación por parte 
de la comisión de negociación del Plan de Igualdad: el 17 de febrero del 2023 y 
su periodo de vigencia será de 4 años, hasta el 16 de febrero 2027.

Las partes implicadas en el seguimiento y evaluación del siguiente plan co-
menzarán tres meses antes de la finalización de la vigencia del presente plan 
la negociación para la firma del nuevo Plan de Igualdad, a la vista del informe 
de Evaluación Final del mismo.

Ámbito personal

Ámbito territorial

Ámbito temporal
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Metodología
VHIO consolida su compromiso con la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres con la aproba-
ción de su primer Plan de Igualdad el año 2017. 

En septiembre del 2021 se inicia el proceso para diseñar de forma negociada con la representación legal 
de los trabajadores y trabajadoras el Segundo Plan de Igualdad de VHIO. El 6 de octubre del 2021, Andrés 
de Kelety Alcaide, gerente del VHIO, firma el compromiso de negociación del Plan de Igualdad por parte 
de la empresa.

El 10 de noviembre del 2022 se constituyó la Comisión de Negociación del Plan de Igualdad de VHIO e 
inició el proceso de diseño del Plan.

Para realizar el diagnóstico del Plan se han combinado 5 técnicas de investigación por considerar que 
son complementarias y harán posible obtener una foto más detallada de la realidad:

• Datos estadísticos. Los datos corresponden a la realidad de la plantilla del VHIO a 31 de 
marzo del 2022.

• Datos estadísticos para la realización de la auditoría salarial, que incluye todos los con-
tratos vigentes en VHIO del 1 de enero al 31 de diciembre 2021. 

• Documentación interna del VHIO.

• Entrevistas. Metodología cualitativa para profundizar en la información sobre los proce-
sos internos de gestión de personas y otros datos pertinentes para el diagnóstico. 

• Focus Group. El grupo de discusión puede ser definido como una conversación sociali-
zada en la que se produce una situación de comunicación grupal que sirve para obtener 
información de un área determinada de interés. 

• Cuestionario de percepción a la plantilla. Herramienta para evaluar su percepción sobre 
los temas de igualdad dentro de la empresa. El cuestionario se ha realizado utilizando 
instrumentos digitales.

Procedimiento de diseño del Plan de Igualdad

EvaluaciónIniciativa Diagnóstico
Definición

de objetivos 
y medidas

Aprobación 
y registro

Implantación 
y seguimiento
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Se realizaron 2 entrevistas mediante la plataforma Zoom para videoconferencias (3 de marzo 2022):

Los participantes se distribuyen en 10 grupos profesionales:

El 27 de mayo se realizó el grupo focal en modalidad presencial. La comisión de negociación del Plan 
decidió de forma consensuada las personas que participaron en este grupo focal. Con la selección de 
las personas se buscó la mayor representación de la diversidad existente dentro de VHIO. En el grupo 
focal participaron un total de 9 personas (4 hombres y 5 mujeres). 

El cuestionario de percepción a la plantilla se realizó en modalidad virtual. Las respuestas fueron en-
viadas por parte de los trabajadores y trabajadoras del 18/02/2022 al 07/03/2022. Se obtuvieron un total 
de 150 respuestas, participó un 29,5% de la plantilla.

En el cuestionario han participado 115 mujeres (31% de las trabajadoras VHIO) y 35 hombres (25% de los 
trabajadores VHIO).

• Jefe de grupo: 9 (6%)

• Personal investigador (clínica): 11 (7%)

• Personal investigador (post doc, pre doc, in-
vestigador asociado...): 30 (20%)

• Coordinador/a unidad – Superv. área clínica/
laboratorios: 4 (3%)

• Personal investigador de apoyo (clínica): 16 
(11%)

• Personal investigador de apoyo (preclínica y 
traslacional): 9 (6%)

• Jefe de unidad: 3 (2%)

• Personal de gestión y administración: 29 (19%)

• Jefe de unidad apoyo a la investigación: 4 (3%)

• Personal de apoyo a la investigación: 33 (22%)

• No responde: 2 (1%)

• Sergi Cuadrado: gerente adjunto.

• Vanessa Manzano: responsable de recursos humanos.

Distribución participantes - sexo

23% Hombres 77% Mujeres
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Grup 1. Jefe de grupo

Grup 1. Personal investigador (clínica)

Grup 1. Personal investigador (postdoc, 
predoc, investigador asociado...)

Grup 2. Coordinador/a unidad - Superv. 
area clínica/laboratorios

Grup 2. Personal investigador de apoyo 
(clínica)

Grup 2. Personal investigador de apoyo 
(preclínica y traslacional)

Grup 3. Jefe de unidad

Grup 3. Personal de Gestión y 
Administración

Grup 4. Jefe de unidad apoyo a la 
investigación

Grup 4. Personal de apoyo a la 
investigación

No responde

22%

19%

1% 6%
7%

20%

3%

3%

11%
6%2%

Grupos profesionales - general

Grupos profesionales - mujeres

24%

19%

1% 3%
8%

17%

3%

12%

7%3%

3%

Grup 1. Jefe de grupo

Grup 1. Personal investigador (clínica)

Grup 1. Personal investigador (postdoc, predoc, 
investigador asociado...)

Grup 2. Coordinador/a unidad - Superv. area 
clínica/laboratorios

Grup 2. Personal investigador de apoyo 
(clínica)

Grup 2. Personal investigador de apoyo 
(preclínica y traslacional)

Grup 3. Jefe de unidad

Grup 3. Personal de Gestión y Administración

Grup 4. Jefe de unidad apoyo a la investigación

Grup 4. Personal de apoyo a la investigación

No responde
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Grup 1. Jefe de grupo

Grup 1. Personal investigador (clínica)

Grup 1. Personal investigador (postdoc, 
predoc, investigador asociado...)

Grup 2. Coordinador/a unidad - Superv. area 
clínica/laboratorios

Grup 2. Personal investigador de apoyo 
(clínica)

Grup 2. Personal investigador de apoyo 
(preclínica y traslacional)

Grup 3. Jefe de unidad

Grup 3. Personal de Gestión y 
Administración

Grup 4. Jefe de unidad apoyo a la 
investigación

Grup 4. Personal de apoyo a la investigación

No responde

14%

20%

0%

6%

3%
14%

6%

29%

3%

3%

3%

Grupos profesionales - hombres



13VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

A partir del estudio de toda la información se ha redactado el diagnóstico de género del VHIO, que ha 
sido debatido y consensuado en la reunión de la comisión de negociación del Plan de Igualdad. Reunión 
celebrada el día 23 de diciembre del 2022. 

A partir del diagnóstico se han definido los objetivos del Plan de Igualdad y las medidas a realizar para 
lograrlos. La propuesta de medidas evaluables para cada área de actuación, identificando los objetivos a 
alcanzar, los medios y recursos necesarios para la implementación, los indicadores de seguimiento y el 
plazo de ejecución. Además, se ha propuesto un sistema de seguimiento y revisión del plan de igualdad. 
La propuesta de Plan de Acción ha sido aprobada por la Comisión de Negociación en la reunión celebra-
da el día 27 de enero del 2023.

El 17 de febrero del 2023 la Comisión de Negociación aprueba de forma consensuada el II Plan de Igual-
dad de VHIO, da por terminado el proceso de negociación y empieza el proceso de implementación de 
este. En la reunión de aprobación del Segundo Plan de Igualdad VHIO también se ha decidido la com-
posición y funcionamiento de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad de VHIO y 
se ha acordado su registro.

Marco jurídico
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece en 
su artículo 45 la obligación de todas las empresas de “respetar la igualdad de trato y de oportunidades 
en el ámbito laboral, y con esta finalidad, adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discrimi-
nación laboral entre mujeres y hombres, medidas que se deberán negociar, y en su caso acordar, con 
los representantes legales de los trabajadores en la forma en que se determine en la legislación laboral. 

Además, de acuerdo a las modificaciones acontecidas con la aprobación del Real Decreto-ley 6/2019, 
de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, en el caso de las empresas de cincuenta o más trabaja-
dores., las medidas de igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá 
ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

Este plan, además, se ha diseñado tras la elaboración de un diagnóstico previo de situación, y ambos 
documentos están a lo dispuesto en el Real Decreto 901/2020 por el que se regulan los Planes de Igual-
dad y su registro y el Real Decreto 902/2020 por el que se regula la igualdad retributiva entre mujeres 
y hombres.

Se pretende que el Plan de Igualdad sea un proceso de mejora continua, que contribuya a mantener vivo 
el procedimiento de conseguir que VHIO no se estanque en su objetivo final de alcanzar la igualdad real 
entre mujeres y hombres, revisando y mejorando con el tiempo las actuaciones implantadas. Es nece-
sario realizar una evaluación continua para comprobar las mejoras y cambios que aportan soluciones a 
situaciones mejorables. 
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Conclusiones del diagnóstico  
de género.

• El 2017 VHIO aprobó su primer Plan de Igualdad negociado. VHIO ha implementado al 100% 11 accio-
nes, al 75% 2 acciones y al 50% 1 acción. El Plan es un documento vivo, que se está implementando.

• VHIO ha incorporado el valor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la em-
presa.

• Para realizar el Primer Plan de Igualdad se revisaron desde la perspectiva de género todos los pro-
cesos de gestión internos.

• VHIO recoge los datos relacionados con la plantilla desagregados por sexo.

• Se realizan campañas sobre la igualdad en VHIO y se invita a la plantilla a participar en ellas.

• No se han recibido consultas ni denuncias por trato desigual o discriminatorio entre hombres y mu-
jeres en el Comité de Empresa o en Dirección/ Recursos Humanos.

• Existencia de distintas líneas de trabajo clínico con perspectiva de género.

• La plantilla no tiene muy claro el compromiso de VHIO con la igualdad de oportunidades de mujeres 
y hombres.

• Existe un problema de comunicación entre VHIO y la plantilla sobre el compromiso y la gestión de la 
igualdad en la empresa.

• Identificar qué situaciones vividas dentro del VHIO pueden ser percibidas por los trabajadores y tra-
bajadoras como un conflicto relacionado con la vulneración del principio de igualdad entre mujeres 
y hombres.

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Cultura empresarial



17VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

• Solamente un 14% de los contratos son a tiempo parcial. La persona ha escogido trabajar a tiempo 
parcial. 

• Los contratos a tiempo parcial que afectan a investigadores/as clínicos son contratos donde la per-
sona tiene un doble contrato, con VHIO y con el Hospital Universitario Vall de Hebron. No se puede 
hablar de que la persona trabaje a tiempo parcial aunque la relación contractual con VHIO sea así.

• La empresa conoce las responsabilidades familiares de la plantilla donde no existen diferencias 
entre sexos.

• No existen diferencias importantes entre sexos con relación a la antigüedad de la plantilla.

• Inexistencia de segregación horizontal en VHIO. En todos los departamentos las mujeres representan 
más del 65% de las personas contratadas.

• Paridad de género entre los/las jefes de grupo.

• Las mujeres no están presentes en los órganos de dirección, ocupados por 4 hombres. 

• El 8% de las mujeres trabajadoras en VHIO son mandos intermedios, posición ocupada por el 12% de 
los hombres contratados.  

• Infrarrepresentación de mujeres en el grupo 1 si comparamos la presencia de hombres y mujeres.

• Core Technologies y Preclinical & Translational Research: departamentos altamente feminizados con 
hombres en los cargos de dirección y cargos intermedios.

• Sobrerrepresentación de mujeres en los grupos 2, 3 y 4.

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Condiciones de trabajo y clasificación profesional
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• VHIO ha aprobado en enero del 2021 la política de reclutamiento y selección de personal basada en 
la estrategia OTM-R de la Unión Europea.

• VHIO tiene el sello HRS4R (Iniciativa Estrategia de Recursos Humanos para Investigadores )

• La igualdad es uno de los criterios que incluye la política de selección y guiará todo el proceso de selección.

• Se ha revisado el protocolo de selección desde la perspectiva de género.

• Recursos Humanos ha realizado formación en igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

• Se utiliza el lenguaje inclusivo y no sexista en las convocatorias de nuevas plazas.

• Inclusión de criterios de discriminación positiva a favor de las mujeres en aquellos ámbitos donde 
se encuentren infrarrepresentadas.

• Las nuevas contrataciones, si nos centramos en los años 2020 y 2021, sirven para romper la infrarre-
presentación de mujeres en el grupo 1. 

• Realización de informes de salida por parte de una consultoría externa que realiza entrevistas de salida.

• No se identifican motivos relacionados con el sexo/género en las bajas voluntarias.

• La percepción de la plantilla es que la selección de personal se realiza de forma objetiva, teniendo 
en cuenta los hombres y las mujeres las mismas oportunidades.

• Creación del área VhioAcademy para garantizar mayor objetividad en la selección de personal de 
investigación.

• No existe ninguna comisión responsable del proceso de contratación y la entrevista puede ser que 
se realice por parte de una sola persona (problema que se ha resuelto en relación con el personal 
investigador con la puesta en marcha de la VhioAcademy)

• No todas las personas que participan en el proceso de contratación tienen formación en igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres.

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Proceso de selección y contratación
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• VHIO ha negociado con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras los planes de ca-
rrera de distintos grupos profesionales.

• En los itinerarios profesionales aprobados se indican los requisitos objetivos para subir de nivel y 
se indican los posibles niveles para cada grupo. Para cada nivel también se concretizan los salarios.

• En VHIO se ha decidido que la maternidad compute como trabajo efectivo, lo que evita discrimina-
ciones de género.

• En los dos últimos años son principalmente mujeres las que han subido al cargo de mando inter-
medio.

• En el grupo focal se identifica la promoción como un ámbito donde se garantiza la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres.

• Se está trabajando para romper el estigma de la maternidad y su impacto en la carrera investigadora.

• La percepción de la plantilla, según el cuestionario, es poco positiva en relación con la promoción, 
sobre todo por parte de las mujeres (un 30% de ellas afirma que no existe igualdad de oportunida-
des). Opinión que manifiestan solamente el 11% de los hombres.

• Para un 69% de las mujeres y un 34% de los hombres que han respondido al cuestionario tener 
responsabilidades familiares puede influir negativamente en la promoción a puestos de respon-
sabilidad o dirección dentro del VHIO. No llega a la plantilla el trabajo que se está realizando para 
asegurar objetividad e igualdad en estos procesos.

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Promoción
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• Incremento del número de mujeres en el Consejo Científico Asesor (CCA), donde se ha logrado la 
paridad.

• Paridad de género en la composición del Comité Científico Interno.

• Paridad de género en la representación legal de los trabajadores y trabajadoras en VHIO.

• Las mujeres representan un 64% de los mandos intermedios.

• Las nuevas contrataciones han reducido la infrarrepresentación existente de mujeres en el grupo 1. 

• Infrarrepresentación de las mujeres en los órganos de gobierno: en el patronato de los 14 patrones 
solamente 4 son mujeres. La selección de estas personas no depende del VHIO.

• Inexistencia de paridad de género en la Comisión Ejecutiva del Patronato. La selección de estas per-
sonas no depende del VHIO.

• El liderazgo del VHIO es principalmente masculino (4 hombres y 1 mujer).

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Infrerrepresentación Femenina
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• El VHIO tiene un Plan de formación que se diseña de forma conjunta con los distintos departamentos 
y grupos.

• Dentro de la formación obligatoria que tiene que realizar toda la plantilla sobre el tema de riesgos 
laborales se ha incluido el tema de la prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

• En los últimos años se han ofrecido cursos sobre la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

• No se identifican desigualdades entre hombres y mujeres en el acceso a la formación, número de 
personas que han recibido formación u horas de formación realizadas. 

• Según el cuestionario de percepción de la plantilla y el grupo focal, el tema de la formación es uno 
de los que se considera más igualitarios y donde se detectan menos problemas.

• La plantilla casi no ha realizado formación en igualdad de género.

• El plan de formación no ofrece formación específica para ayudar a incorporar la igualdad de género 
en los procesos internos, por ejemplo, sobre lenguaje inclusivo y no sexista, o como realizar proce-
sos de contratación y promoción asegurando la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

• No se contempla la perspectiva de género en las formaciones, tanto si la persona formadora es in-
terna como externa.

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Formación



22 VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

• La brecha salarial de género existente en VHIO teniendo en cuenta la bre-
cha salarial por retribución por hora trabajada es del 10,22%.

• Política retributiva transparente a partir de la aprobación de los distin-
tos acuerdos sobre las carreras profesionales de los distintos grupos 
profesionales.

• En la categoría de IP (jefe de grupo) se produce una brecha salarial de gé-
nero de -65,0% (brecha favorable a las mujeres) y consecuencia del impac-
to que las fuentes de financiación de los proyectos tienen en los salarios. 
Fuentes que no dependen del VHIO y sobre las que es muy difícil influir.

• Todas las brechas salariales de género existentes en VHIO y superiores al 
25% se producen en el ámbito de la investigación, en los distintos roles, 
todos ellos condicionados por las fuentes de financiación externas.

• En VHIO las brechas salariales detectadas en los auxiliares de investigación, 
en la categoría de apoyo administrativo investigación y en la categoría de 
coordinador/a de unidad /superv. área clínica/ laboratorio se deben princi-
palmente por los complementos salariales. Los complementos de proyecto, 
de puesto de trabajo, por encargo de funciones, de jornada y de dedicación 
son complementos salariales que tienen relación con el trabajo realizado. 
Muchos de ellos derivan de las características de los proyectos concretos y 
del financiamiento que se ha obtenido. Esta situación es propia del mundo 
de la investigación y va más allá de las capacidades decisivas y de negocia-
ción del VHIO.

• Poco conocimiento por parte de la plantilla de la política retributiva de 
VHIO, lo que crea desconfianza y valoraciones negativas.

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Retribuciones
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Conciliación y Corresponsabilidad

• VHIO ofrece más derechos de conciliación de los que establece la ley.

• La flexibilidad y el teletrabajo, medidas por excelencia para facilitar la conciliación.

• Solamente un 8% de las personas que han respondido al cuestionario y un 10% de las mujeres han 
afirmado no haber utilizado las medidas de conciliación a pesar de necesitarlas.

• Es posible identificar cierta discrecionalidad en la aplicación de las medidas de conciliación, al de-
pender de la autorización de la persona responsable del departamento/equipo y de la dirección, que 
analiza la petición según el puesto de trabajo.

• Las políticas de teletrebajo según regulación establecida en el convenio colectivo no incorporan la 
perspectiva de género.

• Las jornadas reducidas son exclusivamente femeninas. En algunos ámbitos de la investigación la 
reducción de jornada genera stress por las consecuencias en la proyección profesional de quien la 
solicite.  

• Posible reflexión en VHIO de la necesidad de un cambio cultural que reduzca el valor que se da a la 
presencialidad y/o disponibilidad en muchos puestos de responsabilidad.

• Desconocimiento por parte de la plantilla de los derechos de conciliación existentes.

• Nadie tiene demasiado claro si las políticas de conciliación existentes en VHIO favorecen la corres-
ponsabilidad. 

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes
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• VHIO ha aprobado el PROCESO PARA LA IDENTIFICACIÓN, INTERVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE SITUACIO-
NES DE ETIOLOGÍA PSICOSOCIAL (PG/PS/01), que incluye el acoso sexual.

• VHIO ha aprobado el proceso de PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA (PO/
PS/02), que incluye las agresiones sexuales.

• El proceso de prevención de agresiones sexuales sí que incluye acciones de prevención, que se rea-
lizan dentro de la formación obligatoria de prevención de riesgos laborales. 

• Ambos procesos han sido distribuidos a todos los equipos directivos y pueden consultarse a través 
de la Intranet.

• Se realiza formación obligatoria para toda la plantilla.

• VHIO ha aprobado su Protocolo de Vigilancia de la Salud por exposición a riesgos psicosociales, pro-
tocolo que ha incorporado la perspectiva de género.

• VHIO, respondiendo a la obligación del artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
tiene un Circuito de Actuación dirigido a las mujeres en período de gestación y lactancia. 

• Hay equilibrio respeto a la presencia de mujeres y hombres en el Comité de Seguridad y Salud.

• El personal responsable de salud laboral tiene formación en materia de igualdad de mujeres y hombres.

• En el PROCESO PARA LA IDENTIFICACIÓN, INTERVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE SITUACIONES DE ETIO-
LOGÍA PSICOSOCIAL (PG/PS/01) no se definen acciones de prevención y no se habla de acoso por 
razón de sexo.

• Los 2 procesos aprobados y existentes en VHIO no se conocen por parte de la plantilla.

• La plantilla desconoce la persona referente ante situaciones de acoso sexual y/o por razón de sexo.

• En los últimos 4 años observamos un incremento importante de las IT por contingencia común 
por parte de las mujeres.

• La plantilla no tiene claro si existen diferencias de género que afecten a la salud laboral, pero si que 
consideran que en el caso que existan VHIO no las tiene en cuenta en su política de salud laboral.

• Desconocimiento de la plantilla de las acciones realizadas por VHIO para incorporar la perspec-
tiva de género en la política de salud laboral.

Ámbitos de mejora

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Puntos fuertes

Prevención del Acoso Sexual y por Razón de Sexo

Salud Laboral



• VHIO ha incorporado la perspectiva de género en su política comunicativa.

• VHIO utiliza un lenguaje inclusivo y no sexista en sus comunicaciones oficiales.

• Se está elaborando un protocolo de lenguaje inclusivo y no sexista.

• VHIO ha participado en la elaboración de una Guía para el uso de un lenguaje inclusivo y no estig-
matizante en el ámbito de los centros de investigación de Cataluña.

• Cultura empresarial de tolerancia cero con la violencia contra las mujeres.

• Aprobación del protocolo de PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA (PO/PS/02), 
que contempla cualquier tipo de violencia, también sufrida fuera del lugar de trabajo.

• Desconocimiento por parte de la plantilla de cómo comunicarse en formatos informales con 
perspectiva de género y utilizar el lenguaje inclusivo y no sexista.

• Inexistencia de una política o protocolo para prevenir y abordar situaciones de violencia de gé-
nero producidas dentro y fuera de los lugares de trabajo.

• Inexistencia de una política o protocolo que informe a las mujeres víctimas de violencia sobre 
sus derechos.

• Desconocimiento por parte de la plantilla de los derechos laborales de las mujeres víctimas de 
violencia de género.

Ámbitos de mejora

Ámbitos de mejora

Puntos fuertes

Puntos fuertes

Comunicación y Lenguaje

Violencia de Género
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Plan de Acción.
Objetivos estratégicos

• Consolidar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como 
un principio básico de VHIO con el objetivo de garantizar en todo momento 
la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y evitar la 
existencia de cualquier sesgo de género.

• Garantizar que las condiciones laborales en VHIO se alineen plenamente 
con el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades de hom-
bres y mujeres.

• Consolidar el compromiso de la empresa con la igualdad en los procesos de 
selección. Lograr una presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos 
los niveles de la empresa.

• Consolidar la implementación de la perspectiva de género en el desarrollo 
profesional del equipo humano de VHIO, velando porque los procesos ga-
ranticen la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

• Utilizar la formación como instrumento para consolidar una cultura empre-
sarial comprometida con la igualdad de género y la diversidad.

• Garantizar la igualdad retributiva entre mujeres y hombres asegurando que 
los procesos de decisión relacionados con las retribuciones, política y es-
tructura retributiva, estén basados en criterios objetivos y totalmente neu-
tros en relación a cuestiones de género.

Cultura institucional

Condiciones 
laborales

Acceso a la empresa

Promoción 
y desarrollo 
profesional

Formación

Retribución

Ámbito de 
intervención

Objetivo 
estratégico



• Consolidar una política de conciliación de la vida laboral, personal y fa-
miliar que se adapte a las necesidades cotidianas y al ciclo de vida y que 
fomente la corresponsabilidad.

• Garantizar un entorno laboral libre de cualquier manifestación de acoso se-
xual o por razón de sexo a partir de la generación de una cultura de respeto 
y la implementación de los instrumentos necesarios.

• Fomentar la perspectiva de género en la prevención de riesgos laborales 
y la vigilancia de la salud con el objetivo de garantizar unas condiciones 
igualitarias.

• Transmitir a toda la plantilla el compromiso formal de VHIO con la comuni-
cación con perspectiva de género y facilitar recursos para garantizar el uso 
de un lenguaje inclusivo y no sexista.

• Demostrar el compromiso de la empresa contra el sexismo y la violencia en 
cualquiera de sus formas y mantener una estricta vigilancia ante cualquier 
señal de agresión contra las mujeres trabajadoras.

Conciliación y 
corresponsabilidad

Acoso sexual y por 
razón de sexo

Salud laboral

Comunicación con 
perspectiva de 
género

Violencia de género

Ámbito de 
intervención

Objetivo 
estratégico
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En VHIO el compromiso con la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres re recoge en el primer 
Plan de Igualdad aprobado el 2017 y en el Convenio Colectivo de VHIO aprobado el 2019. VHIO ha revisa-
do los procesos de gestión internos desde la perspectiva de género y trabaja con datos de la plantilla 
desagregados por sexo. 

En VHIO se llevan a cabo distintas líneas de trabajo clínico con perspectiva de género.

Este compromiso no ha llegado a la plantilla, que manifiesta poco interés por el tema y desconocimien-
to sobre los compromisos y el contenido del Plan de Igualdad existente. Existen algunos trabajadores 
(principalmente mujeres) que consideran haber vivido un conflicto dentro del VHIO relacionado con 
la vulneración del principio de igualdad entre mujeres y hombres. Estos casos (muy pocos) no se han 
traducido en ningún proceso de consulta o denuncia a la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras o a la empresa.

Consolidar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como un principio básico de VHIO 
con el objetivo de garantizar en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres y evitar la existencia de cualquier sesgo de género.

Dar a conocer el compromiso de VHIO con la igual-
dad de oportunidades de hombres y mujeres.

Generar una cultura empresarial comprometi-
da con la igualdad de género compartida con la 
plantilla.

• Acción 1 Presentar el II Plan de Igualdad a toda 
la plantilla, publicar el II Plan en la intranet de 
VHIO e incorporar el II Plan en la información 
que se facilita a las nuevas contrataciones.

• Acción 2 Publicar el II Plan en la página web 
de VHIO.

• Acción 3 Traducir el II Plan de Igualdad al in-
glés y publicarlo en la página web de VHIO.

• Acción 4 Publicar la noticia de la aprobación 
del II Plan de Igualdad en todas las redes so-
ciales donde VHIO está presente

• Acción 5 Crear un decálogo que recoja los 10 
principales compromisos de VHIO con la ges-
tión de la igualdad dentro de la empresa reco-
gidos en el Plan de Igualdad y comunicarlos a 
la plantilla. 

• Acción 6 Informar a toda la plantilla y los dis-
tintos grupos de interés de VHIO de la existen-
cia en VHIO de un agente de igualdad.

Principales conclusiones del diagnóstico

Cultura institucional

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1 Objetivo específico 2

1
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VHIO es una empresa feminizada, el 73% de la plantilla son mujeres. 

Muchas características de la contratación que se han señalado en el diagnóstico son resultado de la 
realidad existente en el mundo de la investigación clínica y afectan por igual a hombres y a mujeres, sin 
existir sesgos de género.

El convenio colectivo aplicable define el sistema de clasificación profesional y el encuadramiento en 
un determinado grupo y subgrupo se realiza en base a las funciones que cada persona realiza y a las 
exigencias o requisitos derivados del puesto de trabajo. 

En todos los departamentos las mujeres representan más del 65% de las personas contractadas, no 
existe segregación horizontal en VHIO.

Infrarrepresentación de las mujeres en los órganos de gobierno, en el patronato y en la comisión eje-
cutiva del patronato.

Garantizar que las condiciones laborales en VHIO se alineen plenamente con el cumplimiento del prin-
cipio de igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

Asegurar la presencia paritaria de hombres y mu-
jeres en los órganos de gobierno.

• Acción 7 Proponer la inclusión de una cláusula 
en la normativa que regula los órganos inter-
nos del VHIO de paridad de sexos en su com-
posición.

Principales conclusiones del diagnóstico2 Condiciones laborales

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1
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Las 4 personas que forman parte de los órganos de dirección son hombres. El porcentaje de hombres 
que son mandos intermedios es superior al porcentaje de mujeres, aunque hay más mujeres que hom-
bres en esta posición. Existe infrarrepresentación de mujeres en el grupo 1.

Existe paridad de género entre los jefes/as de grupo.

VHIO des del 2021 tiene una política de reclutamiento y selección de personal basada en la estrategia 
OTM-R de la UE, que asegura la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y que ha sido revi-
sada para asegurar la inexistencia de sesgos de género. 

Se ha creado el área VhioAcademy para garantizar mayor objetividad en la selección del personal de 
investigación, proceso que se había evaluado como menos transparente y objetivo.

Todas las personas que pueden participar en procesos de selección no tienen formación en igualdad de 
género, aunque el personal de Recursos Humanos sí que ha recibido esta formación.

Consolidar el compromiso de la empresa con la igualdad en los procesos de selección. Lograr una pre-
sencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa.

Ofrecer recursos para consolidar el compromiso 
de la empresa con la igualdad en los procesos de 
selección.

Incrementar el número de mujeres en posiciones 
de liderazgo: dirección, mandos intermedios y 
grupo 1.

• Acción 8 Realizar formación a las personas que 
participan en los procesos de selección en igual-
dad de oportunidades de mujeres y hombres.

• Acción 9. Redactar una “Declaración responsa-
ble de buenas prácticas en igualdad de género 
y respeto a la diversidad” que deberá firmar 
cualquier consultaría externa que participe 
en el proceso de contratación. En esta decla-
ración la empresa declara que no incurre en 
ningún tipo de discriminación, ya sea por sexo, 
género, religión, origen, etnia, situación fami-
liar, edad u otras formas de discriminación que 
puedan implicar algún tipo de sesgo o discri-
minación en el proceso de selección.

• Acción 10 Incluir en el protocolo de selección 
que en caso de empate se aplicará la discri-
minación positiva a favor de las mujeres en 
aquellas posiciones donde se ha identificado 
infrarrepresentación de mujeres.

Principales conclusiones del diagnóstico

Acceso a la empresa

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1 Objetivo específico 2

3
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VHIO ha negociado con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras los planes de carrera 
de distintos grupos profesionales: personal de coordinadores/as de ensayos clínicos (Grupo II y sub-
grupos 2.2. y 2.4); personal de administración (grupo III); personal Grupo I (carrera científica); personal 
de enfermería (Grupo II subgrupo 2.3); farmacéuticos/as (Grupo II subgrupo 2.7); coordinadores/as de 
AACC y Gestores/as de Datos (grupo II subgrupo 2.2 y 2.4); colectivo que integra la unidad de academic 
CRO (Grupo II subgrupo 2.7); técnicos/as de farmacia (Grupo II subgrupo 2.5) y Técnicos de Laboratorio 
y Estabulario.

En los itinerarios se indican los requisitos objetivos para subir de nivel y se indican los posibles niveles 
de cada grupo. No se han identificado sesgos de género.

En VHIO la maternidad y paternidad se computa como trabajo efectivo, evitando discriminaciones 
de género.

El estudio de la percepción de la plantilla pone en evidencia que existe un amplio desconocimiento de 
los procesos existentes, lo que comporta la creencia que las responsabilidades de cuidado pueden ser 
un límite para el desarrollo profesional. Se habla del impacto del embarazo y la maternidad en la carrera 
científica de las mujeres, realidad que va más allá de VHIO pero que afecta a las mujeres investigadoras 
que trabajan en VHIO.

Consolidar la implementación de la perspectiva de género en el desarrollo profesional del equipo hu-
mano de VHIO, velando porque los procesos garanticen la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.

Crear una cultura organizativa compartida a favor de la igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en el desarrollo profesional dentro de VHIO.

• Acción 11 Negociar y aprobar los planes de carrera de los grupos profesionales que aún no tienen e 
incorporar de forma expresa el principio de igualdad en su redactado.

Principales conclusiones del diagnóstico:

Promoción y desarrollo profesional

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1

4
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VHIO tiene su propio plan de formación. Se han ofrecido cursos sobre igualdad de género, pero han sido 
realizados por muy pocas personas. No se contempla la perspectiva de género en las formaciones que 
se realizan.

Se ofrece formación obligatoria sobre acoso sexual y por razón de sexo.

No se identifican sesgos de género en la gestión y participación de la plantilla en la formación, tema que 
ha sido valorado como uno de los más igualitarios dentro de VHIO.

Utilizar la formación como instrumento para consolidar una cultura empresarial comprometida con la 
igualdad de género y la diversidad. 

Realizar propuestas formativas con el objetivo de 
que la plantilla comparta y participe de la cultura 
empresarial comprometida con la igualdad de gé-
nero y la diversidad.

Asegurar que todos los cursos que se realicen en 
VHIO incorporen la perspectiva de género.

• Acción 12 Introducir dentro del Plan de Forma-
ción de VHIO formación en igualdad, que se cen-
tre en los valores y los instrumentos para ase-
gurar la igualdad en la gestión de los procesos. 
Garantizar que toda la plantilla con responsabi-
lidades en los procesos de gestión tenga forma-
ción en igualdad.

• Acción 13 Incluir en los contratos con empre-
sas responsables de formación una cláusula 
en la que se comprometan a incluir la perspec-
tiva de género en sus propuestas y a utilizar un 
lenguaje inclusivo y no sexista.

Principales conclusiones del diagnóstico

Formación

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1 Objetivo específico 2

5
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La brecha salarial de género existente en VHIO es del 10,22% (brecha salarial por retribución por hora 
trabajada).

Política retributiva transparente a partir de la aprobación de los distintos acuerdos sobre las carreras 
profesionales de los distintos grupos profesionales.

Todas las brechas salariales de género superiores al 25% se producen en el ámbito de la investigación, 
en los distintos roles, todos ellos condicionados por las fuentes de financiación externas.

Poco conocimiento por parte de la plantilla de la política retributiva de VHIO, lo que crea desconfianza 
y valoraciones negativas.

Garantizar la igualdad retributiva entre mujeres y hombres asegurando que los procesos de decisión 
relacionados con las retribuciones, política y estructura retributiva, estén basados en criterios objetivos 
y totalmente neutros en relación a cuestiones de género.

Supervisar la evolución de la brecha salarial. Asegurar una mayor transparencia retributiva.

• ACCIÓN 14. Análisis anual de la brecha salarial 
de género por categoría, área y agrupación de 
trabajos de igual valor.

• ACCIÓN 15. Estudio del impacto de las dis-
tintas fuentes de financiación en la brecha 
salarial existente en VHIO en el ámbito de la 
investigación.

• Acción 16 Realizar un documento resumen de 
la política retributiva de VHIO y colgarlo en la 
intranet.

Principales conclusiones del diagnóstico

Retribución

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1 Objetivo específico 2
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VHIO recoge en el convenio colectivo los derechos de conciliación de su plantilla y regula la flexibilidad 
y el teletrabajo. Derechos que la plantilla manifiesta desconocer, a pesar de las comunicaciones reali-
zadas desde recursos humanos.

Cuando es necesario VHIO autoriza medidas “ad hoc” para facilitar la conciliación siempre que sean 
compatibles con la tipología de trabajo de la persona, decisión que se toma conjuntamente por direc-
ción y persona responsable del equipo o del proyecto concreto, lo que comporta que todo el mundo no 
se pueda beneficiar de las mismas medidas.

Son mujeres las que piden reducción horaria por guardia legal. Esta opción se vive como realmente 
problemática y con mucho estrés por parte de las mujeres que se dedican a la investigación.

No se han realizado acciones específicas desde VHIO para favorecer la corresponsabilidad.

Consolidar una política de conciliación de la vida laboral, personal y familiar que se adapte a las nece-
sidades cotidianas y al ciclo de vida y que fomente la corresponsabilidad.

Difundir las medidas de conciliación de la vida la-
boral, personal y familiar existentes en la empre-
sa y garantizar un disfrute igualitario por parte de 
hombres y mujeres.

Consolidar una cultura empresarial que facilite la 
harmonización de los tiempos y la corresponsa-
bilidad.

• Acción 17 Facilitar a toda la plantilla la infor-
mación sobre los derechos de conciliación que 
tienen los trabajadores y trabajadoras de la 
empresa. Informar a las personas referentes de 
RRHH en cada uno de los grupos sobre la polí-
tica de conciliación con el objetivo que conozca 
la normativa y pueda resolver dudas.

• Acción 18 Publicar una declaración de VHIO 
donde haga pública su compromiso con la 
corresponsabilidad, que sea el inicio de una 
reflexión conjunta sobre el impacto de las res-
ponsabilidades de cuidado y las necesidades 
de conciliación en la investigación (valoración 
de la presencialidad y/o disponibilidad).

• ACCIÓN 19 Diseñar un plan de conciliación y 
corresponsabilidad que recoja un conjunto de 
propuestas que favorecen la conciliación, por 
ejemplo, enviar e-mails dentro del horario la-
boral, convocar reuniones dentro del horario 
de las personas que tienen reducción horaria, 
convocar las reuniones con horario de finali-
zación, etc.

Principales conclusiones del diagnóstico

Conciliación y corresponsabilidad

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1 Objetivo específico 2

7
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VHIO ha aprobado el proceso para la identificación, intervención y resolución de situaciones de etiolo-
gía psicosocial, donde se incluye el acoso sexual, pero no se incluye el acoso por razón de sexo.

VHIO también ha aprobado el proceso de prevención y actuación ante situaciones de violencia, que 
incluye las agresiones sexuales.

En la formación obligatoria que se realiza sobre temas de prevención de riesgos laborales se incluye 
formación sobre acoso sexual y por razón de sexo.

La plantilla desconoce los procesos aprobados y la persona referente.

Garantizar un entorno laboral libre de cualquier manifestación de acoso sexual o por razón de sexo a 
partir de la generación de una cultura de respeto y la implementación de los instrumentos necesarios.

Mejorar los Protocolos existentes.

Mejorar los canales de denuncia.

Generar una cultura de respeto de la igualdad y 
de tolerancia cero delante de situaciones de aco-
so sexual y por razón de sexo.• Acción 20 Revisar el protocolo para la identifi-

cación, intervención y resolución de situaciones 
de etiología psicosocial e incluir en el protocolo 
el acoso por razón de sexo y una propuesta de 
medidas que aseguren la prevención y la sensi-
bilización sobre el acoso sexual y por razón de 
sexo. Incluir persona referente en acoso sexual 
y por razón de sexo.

• Acción 23 Poner a disposición de toda la plan-
tilla de modelos de denuncia interna, garanti-
zando confidencialidad, protección de datos y 
celeridad del proceso de investigación.

• Acción 21 Realizar una campaña anual de pre-
sentación de los canales existentes en VHIO 
para denunciar casos de acoso y de presenta-
ción de la persona referente en acoso sexual y 
por razón de sexo.

• ACCIÓN 22 Ofrecer formación a las personas 
trabajadoras y a la dirección de la empresa 
sobre los asuntos relacionados con estas con-
ductas no deseadas. 

Principales conclusiones del diagnóstico

Acoso sexual y por razón de sexo

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1

Objetivo específico 3

Objetivo específico 2

8
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El Protocolo de Vigilancia de la Salud por exposición a riesgos psicosociales incorpora la perspectiva de 
género.

El Comité de Seguridad y Salud cumple con la paridad de sexos en su composición.

Las personas que trabajan en salud laboral tienen formación en materia de igualdad de mujeres y hom-
bres.

En los últimos años se ha producido un incremento de las IT por contingencia común por parte de las 
mujeres. La principal hipótesis explicativa es el incremento de embarazos, pero no se tienen datos.

Fomentar la perspectiva de género en la prevención de riesgos laborales y la vigilancia de la salud con 
el objetivo de garantizar unas condiciones igualitarias.

Incorporar la perspectiva de género en los instru-
mentos de prevención de los riesgos laborales.

Dar a conocer los recursos ya existentes.

• Acción 24 Analizar desde la perspectiva de gé-
nero los datos de las IT por contingencia común 
con el objetivo de identificar si existen sesgos 
de género. En el caso de identificar sesgos de 
género realizar una propuesta de intervención 
para su eliminación.

• Acción 25 Realizar una campaña que informe a 
la plantilla sobre la política de VHIO de salud 
laboral con perspectiva de género.

Principales conclusiones del diagnóstico

Salud laboral

Objetivo estratégico

Objetivo específico 1 Objetivo específico 2

9
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Facilitar instrumentos para que toda la plantilla utilice un lenguaje inclusivo y no sexista en las comu-
nicaciones formales e informales

• Acción 26 Difundir a toda la plantilla el protoco-
lo de lenguaje inclusivo y no sexista cuando se 
haya elaborado.

• Acción 27 Ofrecer una formación a toda la plan-
tilla sobre comunicación con perspectiva de 
género y uso del lenguaje inclusivo y no sexista 
en las comunicaciones informales: e-mail, redes 
sociales, reuniones telemáticas, llamadas tele-
fónicas, relaciones con pacientes, etc.

Objetivo específico 1

VHIO ha incorporado la perspectiva de género en su comunicación: utilización de lenguaje inclusivo y 
no sexista; equilibrio de imágenes masculinas y femeninas; no reproducción de estereotipos de género; 
visibilización del compromiso de VHIO con la igualdad de género.

VHIO participa en el proyecto de redacción de un protocolo de lenguaje inclusivo y no sexista con otros 
centros de investigación.

La plantilla manifiesta desconocer cómo comunicarse en formatos informales con perspectiva de género.

Transmitir a toda la plantilla el compromiso formal de VHIO con la comunicación con perspectiva de 
género y facilitar recursos para garantizar el uso de un lenguaje inclusivo y no sexista.

Principales conclusiones del diagnóstico

Comunicación con perspectiva de género

Objetivo estratégico

10
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Incluir en el protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia la mención expresa a la 
violencia de género y violencia machista. 

• Acción 28 Elaborar, negociar y aprobar la incor-
poración de la violencia de género y violencia 
machista en el protocolo de prevención y actua-
ción ante situaciones de violencia. 

• Acción 29 Elaborar un documento que recopile 
los derechos laborales y de seguridad social re-
conocidos legal o convencionalmente a las víc-
timas de violencia de género. Dar difusión del 
documento entre la plantilla.

Objetivo específico 1

La cultura empresarial de VHIO es de tolerancia cero con la violencia contra las mujeres.

VHIO ha aprobado el protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia que contempla 
todo tipo de violencia, también sufrida fuera del lugar de trabajo. Este protocolo no habla de forma especí-
fica de la violencia de género y de la violencia machista.

Inexistencia de una política que informe a las mujeres víctimas de violencia sobre sus derechos.

Demostrar el compromiso de la empresa contra el sexismo y la violencia en cualquiera de sus formas y 
mantener una estricta vigilancia ante cualquier señal de agresión contra las mujeres trabajadoras.

Principales conclusiones del diagnóstico

Violencia de género

Objetivo estratégico

11



43



44



45VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

Plan de Acción

Acciones
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Dar a conocer el compromiso de VHIO con la igualdad de oportunidades de 
hombres y mujeres.

• Dar a conocer a toda la plantilla los compromisos asumidos por VHIO con la 
igualdad de oportunidades de hombres y mujeres mediante la aprobación 
del Plan de Igualdad.

• Favorecer la implicación de la plantilla en las acciones previstas en el Plan 
de Igualdad.

• Favorecer una cultura compartida y comprometida con la igualdad de hom-
bres y mujeres.

1. Presentar el Plan de Igualdad a toda la plantilla (objetivos y actuaciones) 
(no limitar esta comunicación a un e-mail).

2. Colgar el Plan de Igualdad en la intranet corporativa.

3. Incorporar el Plan en la información que se facilita a las nuevas contra-
taciones.

2023 - 1r. Trimestre

Recursos Humanos / Comunicación 

Toda la plantilla

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y de comunicación.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables. Costo de la acción de difusión que se decida realizar.

1. ¿Se ha presentado el Plan de Igualdad a toda la plantilla? (Sí/NO) Especifi-
car las acciones que se han realizado.

2. ¿Se ha colgado el Plan de Igualdad en la intranet? (Sí/NO)

3. ¿Se ha comunicado a la plantilla que el Plan de Igualdad está disponible 
en la intranet? (Sí/NO)

4. ¿Se ha incorporado el Plan de Igualdad en la información que se facilita a 
las nuevas contrataciones? (Sí/NO)

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Presentar el Plan de Igualdad a toda la plantilla, publicar el Plan en la intranet de VHIO e incorporar el 
Plan en la información que se facilita a las nuevas contrataciones.

Cultura institucional

Acción 1

Objetivo 1
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Dar a conocer el compromiso de VHIO con la igualdad de oportunidades de 
hombres y mujeres.

• Dar publicidad e importancia al compromiso que implica la aprobación del 
2º Plan de Igualdad, facilitando su consulta.

1. Publicar el II Plan de Igualdad de VHIO en la página web de la empresa. Se 
publicará un resumen con las principales conclusiones del diagnóstico y 
los compromisos asumidos: objetivos y acciones.

2023 - 1r. Trimestre

Recursos Humanos / Comunicación 

Toda la plantilla y grupos de interés

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y de comunicación.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables. Costo de la acción de difusión que se decida realizar.

1. ¿Se ha publicado el Plan de Igualdad en la página web? (Sí/NO) [Indicar 
la dirección para su consulta]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Cultura institucional

Publicar el nuevo Plan de Igualdad en la página web de VHIO.

Acción 2

Objetivo 1



48 VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

Dar a conocer el compromiso de VHIO con la igualdad de oportunidades de 
hombres y mujeres.

• Dar publicidad e importancia al compromiso que implica la aprobación del 
2º Plan de Igualdad, facilitando su consulta a nivel internacional.

1. Traducir el resumen del II Plan de Igualdad de VHIO al inglés.

2. Publicar el II Plan de Igualdad de VHIO en su versión en inglés en la pá-
gina web de la empresa.

2023 - 3r. Trimestre

Recursos Humanos / Comunicación 

Comunidad internacional

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos y Comunicación
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables. 

1. ¿Se ha traducido el Plan de Igualdad al inglés?

2. ¿Se ha publicado el Plan de Igualdad en su versión en inglés en la página 
web? (Sí/NO) [Indicar la dirección para su consulta]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Traducir el II Plan de Igualdad al inglés y publicarlo en la página web de VHIO.

Cultura institucional

Acción 3

Objetivo 1
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Publicar la aprobación del II Plan de Igualdad de VHIO en todas las redes sociales donde VHIO está 
presente.

Acción 4

• Dar a conocer los compromisos que implica la aprobación del 2º Plan de 
Igualdad a los contactos de VHIO.

1. Redactar un comunicado oficial sobre la aprobación del II Plan de Igual-
dad de VHIO y sus principales compromisos.

2. Publicar este comunicado en las redes sociales de VHIO: Facebook, Linke-
dIn, Twitter e Instagram.

2023 - 1r. Trimestre

Recursos Humanos / Comunicación 

Grupos de interés

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos y Comunicación
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables. 

1. ¿Se ha realizado un comunicado oficial? (Sí/NO)

2. ¿Se ha publicado el comunicado en todas las redes sociales de VHIO 
web? (Sí/NO) [Indicar día de publicación en cada red]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Dar a conocer el compromiso de VHIO con la igualdad de oportunidades de 
hombres y mujeres.

Cultura institucional

Objetivo 1
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Generar una cultura empresarial comprometida con la igualdad de género 
compartida con la plantilla.

Cultura institucional

Objetivo 1

• Que toda la plantilla conozca la existencia del II Plan de Igualdad de VHIO y 
comparta los compromisos asumidos. Crear una cultura empresarial com-
partida a favor de la igualdad de género.

1. Diseñar el Decálogo.

2. Publicar el Decálogo en la página web de VHIO.

3. Realizar difusión del Decálogo entre la plantilla de VHIO.

2023 - 2º. Trimestre

Recursos Humanos / Comunicación 

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y comunicación.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables y costo de la campaña de difusión que se realice. 

1. ¿Se ha diseñado el decálogo? (Sí/NO) 

2. ¿Se ha colgado el decálogo en la página web? (Sí/NO) 

3. ¿Se ha informado a la plantilla sobre el decálogo? (Sí/NO) [especificar las 
acciones realizadas en la campaña de difusión]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Crear un decálogo que recoja los 10 principales compromisos de VHIO con la gestión de la igualdad 
dentro de la empresa recogidos en el Plan de Igualdad y comunicarlos a la plantilla.

Acción 5
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Informar a toda la plantilla y a los distintos grupos de interés de VHIO de la existencia en VHIO de un 
agente de igualdad.

Acción 6

• Que toda la plantilla y los grupos de interés de VHIO conozcan la figura del 
agente de igualdad y sus responsabilidades.

1. Designar a una persona de recursos humanos con formación en igualdad 
de género como agente de igualdad.

2. Comunicar a toda la plantilla que en VHIO existe un agente de igualdad.

3. Publicar en la página web de VHIO quien es la agente de igualdad y cuáles 
son sus responsabilidades.

4. Crear una dirección de email específica del agente de igualdad para 
consultas.

2023 - 4º. Trimestre

Recursos Humanos / Comunicación 

Toda la plantilla y grupos de interés

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y comunicación.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. Persona que se ha designado como agente de igualdad y fecha de la 
designación: 

2. ¿Se ha comunicado a la plantilla la existencia de un agente de igualdad? 
(Sí/NO) 

3. ¿Se ha colgado la información en relación con la agente de igualdad en 
la página web? (Sí/NO) 

4. ¿Se ha creado un correo electrónico para la agente de igualdad? (Sí/NO) 
[especificar el e-mail]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Generar una cultura empresarial comprometida con la igualdad de género 
compartida con la plantilla.

Cultura institucional

Objetivo 2
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• Garantizar la paridad de género en los órganos internos de VHIO.

1. Incluir una cláusula de paridad de género en la normativa interna del VHIO 
para asegurar que todos los órganos internos tengan una composición pa-
ritaria por sexos.

2024-2º Trimestre

Dirección

Órganos internos de VHIO

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Dirección.
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables. 

1. ¿Se ha incluido la cláusula en la normativa interna? (Sí/NO) 

2. ¿Existe paridad de género en la composición de los órganos internos de 
VHIO? (Sí/NO) [2026] [especificar la composición por sexos de cada órgano]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Proponer la inclusión de una cláusula en la normativa que regula los órganos internos del VHIO de pa-
ridad de sexos en su composición.

Acción 7

Asegurar la presencia paritaria de hombres y mujeres en los órganos de go-
bierno. 

Condiciones laborales

Objetivo 1
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Ofrecer recursos para consolidar el compromiso de la empresa con la igualdad 
en los procesos de selección.

Acceso a la empresa

Objetivo 1

Realizar formación a las personas que participan en los procesos de selección en igualdad de oportu-
nidades de mujeres y hombres.

Acción 8

• Formar en igualdad de oportunidades de hombres y mujeres a todas las 
personas que participan en los procesos de selección.

• Lograr que el 100% de las personas que participan en los procesos de con-
tratación se hayan formado en igualdad.

1. Ofrecer una formación específica sobre contratación e igualdad de opor-
tunidades de hombres y mujeres a todas las personas que participan 
en los procesos de contratación (RRHH y responsables de los grupos de 
investigación): formación sobre qué implica introducir la igualdad de gé-
nero en la descripción del puesto de trabajo, reclutamiento de personal 
que se presente a las vacantes, proceso de selección, contratación y pro-
ceso de acogida.

2025 – 1r. Trimestre

Recursos Humanos 

Personas que participan en los procesos de selección y contratación

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo de la formación.

1. ¿Se ha realizado la formación en igualdad en el proceso de contratación? 
(Sí/NO) [Indicar título del curso y horas lectivas] [Indicador anual]

2. Número de personas que han cursado la formación en igualdad en el 
proceso de contratación [indicador anual] 

3. Porcentaje de personas que participan en el proceso de contratación que 
han realizado la formación en igualdad en el proceso de contratación: 
[indicador final: 2026]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación



54 VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

• Garantizar que las empresas externas que participen en los procesos de 
contratación de VHIO no realicen comportamientos discriminatorios.

1. Redactar la Declaración responsable de buenas prácticas en igualdad de 
género y respeto a la diversidad.

2. Enviar la declaración responsable de buenas prácticas a los proveedores 
escogidos antes de iniciar cualquier proceso de selección. 

2024 - 1r. Trimestre

Recursos Humanos 

Empresas externas 

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables.

1. ¿Se ha redactado la Declaración responsable de buenas prácticas en igual-
dad de género y respeto a la diversidad? (Sí/NO) 

2. Indicar el porcentaje de procesos de contratación mediante empresas 
externas donde se ha enviado y formado la declaración responsable [in-
dicador anual]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Redactar una “Declaración responsable de buenas prácticas en igualdad de género y respeto a la diver-
sidad” que deberá firmar cualquier consultaría externa que participe en el proceso de contratación. En 
esta declaración la empresa declara que no incurre en ningún tipo de discriminación, ya sea por sexo, 
género, religión, origen, etnia, situación familiar, edad u otras formas de discriminación que puedan 
implicar algún tipo de sesgo o discriminación en el proceso de selección.

Acción 9

Ofrecer recursos para consolidar el compromiso de la empresa con la igualdad 
en los procesos de selección.

Acceso a la empresa

Objetivo 1
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Incrementar el número de mujeres en posiciones de liderazgo: dirección, man-
dos intermedios y Grupo 1.

Acceso a la empresa

Objetivo 2

Incluir en el protocolo de selección que en caso de empate se aplicará la discriminación positiva a favor 
de las mujeres en aquellas posiciones donde se ha identificado infrarrepresentación de mujeres.

Acción 10

• Formalizar dentro del protocolo de selección el compromiso de VHIO de 
aplicar una discriminación positiva a favor de las mujeres en aquellos car-
gos donde se encuentran infrarrepresentadas. Acción que consiste en utili-
zar el criterio del sexo menos presente como criterio de desempate.

1. Revisar el protocolo de selección e incluir el criterio de discriminación 
positiva que se aplicará en los procesos de contratación: favorecer la 
contratación de mujeres en caso de empate entre candidatos en ámbitos 
con infrarrepresentación femenina.

2. Dar a conocer el protocolo a todas las personas encargadas de la selección.

2024-3r. Trimestre

Dirección y Recursos Humanos 

Personas responsables de la contratación

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Dirección i recursos humanos
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha incluido el criterio de discriminación positiva en el Protocolo de 
selección? (Sí/NO)

2. ¿Se han realizado acciones para dar a conocer el Protocolo de selección? 
(Sí/NO) [especificar las medidas realizadas] 

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación
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• Formalizar un proceso claro que asegure que dentro de VHIO y para todos 
los grupos profesionales la promoción y desarrollo profesional es posible 
sin desigualdades o sesgos de género.

1. Negociar y aprobar los planes de carrera de aquellos grupos que aún no 
están regulados e incluir la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres como principio y objetivo.

2. Incorporar en todas las revisiones de los planes de carrera de los gru-
pos profesionales la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
como principio y objetivo.

2023-2026

Dirección y representación legal de los trabajadores/as

Grupos profesionales indicados en la descripción de las actuaciones.

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de dirección y RTL
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables. 

1. Indicar grupo profesional y fecha de aprobación de los nuevos planes de 
carrera.

2. ¿Se ha incorporado la igualdad entre hombres y mujeres como un princi-
pio a cumplir en la aplicación de los planes de carrera? (Sí/NO) En el caso 
que no se haya incluido en todos ellos, indicar el % de planes donde se ha 
incorporado. 

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Negociar y aprobar los planes de carrera de los grupos profesionales que aún no tienen e incorporar de 
forma expresa el principio de igualdad en su redactado.

Acción 11

Crear una cultura organizativa compartida a favor de la igualdad de oportuni-
dades de hombres y mujeres en el desarrollo profesional dentro de VHIO. 

Promoción y desarrollo profesional

Objetivo 1
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Introducir dentro del Plan de Formación de VHIO formación en igualdad, que se centre en los valores y 
los instrumentos para asegurar la igualdad en la gestión de procesos. Garantizar que toda la plantilla 
con responsabilidades de gestión tenga formación en igualdad.

Acción 12

• Consolidar mediante la formación una cultura empresarial comprometida 
con la igualdad de género y la diversidad.

• Lograr que toda la plantilla con responsabilidades en los procesos de ges-
tión tenga formación en igualdad.

1. Realizar una propuesta formativa anual dentro del Plan de Formación de 
VHIO que tenga por objetivo formar a las personas en estrategias para ase-
gurar la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

(toda la plantilla con responsabilidades de gestión tendrá que realizar un mí-
nimo de 2 horas de formación en los 4 años de vigencia del Plan).

2023-2026

Recursos Humanos 

Toda la plantilla y especialmente a personas con responsabilidades en los pro-
cesos de gestión.

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo de las formaciones

1. ¿Se han incluido cursos sobre igualdad entre hombres y mujeres en el 
Plan de formación? (Sí/NO) [especificar los cursos propuestos: título y 
horas lectivas] [indicador anual]

2. Número de personas que han cursado la formación en igualdad (datos 
desagregados por sexo): [indicador anual]

3. Porcentaje de trabajadores/as con responsabilidades de gestión que han 
realizado formación en igualdad en los 4 años de vigencia del Plan: 

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Realizar propuestas formativas con el objetivo de que la plantilla comparta y 
participe de la cultura empresarial comprometida con la igualdad de género y 
la diversidad.

Formación

Objetivo 1
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• Asegurar que las formaciones que se realicen en VHIO por parte de forma-
dores/as externos/as tengan perspectiva de género, lo que implica:

• Utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista.
• No reproducir estereotipos de género en la explicación.
• Utilizar referentes masculinos y femeninos durante la formación y bibliografía.
• Incluir, siempre que sea posible, la perspectiva de género en el contenido 

de la formación.
• En caso de que se ofrezcan datos, ofrecer, siempre que sea posible, datos 

desagregados por sexo.
• Incluir la perspectiva de género en la gestión del aula.

1. Redactar una cláusula sobre perspectiva de género en la formación.

2. Incluir la cláusula en todos los contratos que VHIO realice con formadores/
as externos.

2025-2026

Recursos Humanos 

Empresas externas responsables de formación.

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha redactado la cláusula? (Sí/NO) 

2. Porcentaje de contratos realizados con formadores/as externos en los que 
se ha incluido la cláusula de perspectiva de género:  [indicador anual]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Incluir en los contratos con empresas responsables de formación una cláusula en la que se comprome-
tan a incluir la perspectiva de género en sus propuestas y a utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista.

Acción 13

Asegurar que todos los cursos que se realicen en VHIO incorporen la perspec-
tiva de género.

Formación

Objetivo 2
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Análisis anual de la brecha salarial de género por categoría, área y agrupación de trabajos de igual 
valor.

Acción 14

• Analizar la evolución de la brecha salarial de género por categoría, área y 
agrupación de trabajos de igual valor.

1. Realizar anualmente, como indica la legislación existente, el registro 
retributivo.

2. Utilizar los datos del registro retributivo para analizar la evolución de la 
brecha salarial de género por categoría, área y agrupación de trabajos 
de igual valor. 

3. Realizar un resumen ejecutivo interno que se incluirá en el informe anual 
de seguimiento del Plan de Igualdad y comunicarlo al comité de empresa.

2023-2025 (acción a realizar el segundo trimestre de cada año)

Recursos Humanos 

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha realizado el registro retributivo?  (Sí/NO) [indicador anual]

2. ¿Se ha analizado la evolución de la brecha salarial de género por catego-
rías? (Sí/NO) [indicador anual]

3. ¿Se ha analizado la evolución de la brecha salarial de género por áreas? 
(Sí/NO) [indicador anual]

4. ¿Se ha analizado la evolución de la brecha salarial de género agrupación 
de trabajos de igual valor? (Sí/NO) [indicador anual]

5. ¿Se ha elaborado el resumen ejecutivo sobre la evolución de la brecha 
salarial de género en la empresa? (Sí/NO) [indicador anual]

6. ¿Se ha comunicado el informe a la representación legal de los/las traba-
jadores/as? (Sí/NO) [indicador anual]

7. Especificar la evolución de las brechas salariales de género en los 4 años 
de vigencia del Plan de Igualdad.

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Supervisar la evolución 
de la brecha salarial.

Retribución

Objetivo 1
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• Analizar si existe alguna relación entre la brecha salarial de género existen-
te en el ámbito de la investigación en VHIO y las fuentes de financiación de 
los distintos proyectos.

• Decidir a partir de las conclusiones del estudio si es posible realizar 
alguna actuación por parte de VHIO para reducir la brecha salarial de 
género existente.

1. Realizar el estudio.

2025 – 2n Trimestre

Recursos Humanos 

Personal del ámbito de la investigación.

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo del estudio.

1. ¿Se ha realizado el estudio?  (Sí/NO) [indicar principales conclusiones]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Estudio del impacto de las distintas fuentes de financiación en la brecha salarial existente en VHIO en 
el ámbito de la investigación.

Acción 15

Supervisar la evolución 
de la brecha salarial.

Retribución

Objetivo 1
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Realizar un documento resumen de la política retributiva de VHIO y colgarla en la intranet.

Acción 16

• Mejorar la transparencia en materia de retribución y eliminar las creencias 
que la política retributiva no está comprometida con la igualdad entre hom-
bres y mujeres.

1. Elaborar un documento resumen de la política retributiva de VHIO.

2. Colgar el documento en la intranet

2024 – 1r. Trimestre

Recursos Humanos 

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables

1. ¿Se ha realizado el documento?  (Sí/NO) 

2. ¿Se ha colgado el documento en la intranet? (Sí/NO)

3. ¿Ha mejorado la percepción de la plantilla en relación con la igualdad 
salarial en VHIO? (indicador final 2026).

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Retribución

Objetivo 2 Asegurar una mayor 
transparencia retributiva 
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• Asegurarse que toda la plantilla conozca sus derechos. 
• Facilitar el acceso, evitar que el desconocimiento impida a un/a trabaja-

dor/a pedir un permiso o utilizar un derecho de conciliación. 
• Asegurar que queden claros y se entiendan los derechos que ofrece y facili-

ta VHIO para la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

1. Crear un documento sencillo y fácil de entender donde se recojan todos 
los derechos de conciliación existentes.

2. Difundir los materiales sobre derechos de conciliación a toda la plantilla e 
incluir esta información en el manual de acogida de las nuevas contrata-
ciones. Incluir en la documentación el mensaje que la empresa es favora-
ble a su utilización por parte de hombres y mujeres.

3. Informar a las personas referentes de RRHH en cada uno de los grupos 
sobre la política de conciliación.

2024-4º Trimestre

Recursos Humanos 

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas respon-

sables.

1.  ¿Se ha creado el documento resumen de los derechos de conciliación?  
(Sí/NO) 

2. ¿Se ha comunicado la información a toda la plantilla? (Sí/NO) [especifi-
car cómo se ha comunicado]

3. ¿Se ha incorporado la información en el manual de acogida de las nue-
vas contrataciones? (Sí/NO)

4. ¿Se ha colgado el documento en la intranet corporativa? (Sí/NO)

5. ¿Se ha incluido en la información el mensaje que la empresa es favora-
ble a su utilización por parte de hombres y mujeres? (Sí/NO)

6. ¿Se ha informado a las personas referentes de RRHH en cada uno de los 
grupos sobre la política de conciliación de VHIO? (Sí/NO) 

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Facilitar a toda la plantilla la información sobre los derechos de conciliación que tienen los trabajadores 
y trabajadoras de la empresa. Informar a las personas referentes de RRHH en cada uno de los grupos 
sobre la política de conciliación con el objetivo que conozca la normativa y pueda resolver dudas.

Acción 17

Difundir las medidas de conciliación de la vida laboral, personal y familiar exis-
tentes en la empresa y garantizar un disfrute igualitario por parte de hombres 
y mujeres fomentando la corresponsabilidad.

Conciliación y corresponsabilidad

Objetivo 1
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Publicar una declaración de VHIO donde haga público su compromiso con la corresponsabilidad, 
que sea el inicio de una reflexión conjunta sobre el impacto de las responsabilidades de cuidado 
y las necesidades de conciliación en la investigación (valoración de la presencialidad y/o disponi-
bilidad)

Acción 18

Formalizar el compromiso de VHIO con la corresponsabilidad.
Crear un espacio de diálogo con la plantilla sobre la conciliación y la corres-
ponsabilidad.

1. Redactar y publicar el compromiso de VHIO con la corresponsabilidad.

2. Crear una comisión sobre conciliación y corresponsabilidad en VHIO 
donde participen hombres y mujeres.

3. Elaborar a la finalización del 2026 un informe sobre las reflexiones de 
esta comisión, que puedan ser de utilidad en el diseño del III Plan de 
Igualdad VHIO.

2024 – 1r. Trimestre

Recursos Humanos 

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha redactado el compromiso?  (Sí/NO) 

2. ¿Se ha publicado en compromiso? (Sí/NO) [especificar dónde ha sido pu-
blicado]

3. ¿Se ha creado la comisión? (Sí/NO) 

4. Número de reuniones que ha realizado la comisión: ___ [indicador anual]

5. ¿Se ha elaborado el informe final? (Sí/NO)

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Objetivo 2 Consolidar una cultura empresarial que facilite la armonización de los tiem-
pos y la corresponsabilidad.

Conciliación y corresponsabilidad
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Conciliación y corresponsabilidad

Diseñar un plan de conciliación y corresponsabilidad que recoja un conjunto de propuestas que 
favorecen la conciliación.

Acción 19

Crear una cultura empresarial comprometida con la conciliación y correspon-
sabilidad.

1. Redactar un plan de conciliación y corresponsabilidad que recoja un 
conjunto de propuestas que favorecen la conciliación, por ejemplo, en-
viar e-mails dentro del horario laboral, convocar reuniones dentro del 
horario de las personas que tienen reducción horaria, convocar reunio-
nes con horario de finalización, etc.

2. Dar a conocer el plan a toda la plantilla.

2025- 3r. Trimestre

Recursos Humanos 

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha redactado el plan?  (Sí/NO) 

2. ¿Se ha dado a conocer el plan? (Sí/NO) [especificar medidas realizadas 
para su difusión]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Objetivo 2 Consolidar una cultura empresarial que facilite la armonización de los tiem-
pos y la corresponsabilidad.
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• Prevenir y sensibilizar a toda la plantilla. 
• Ayudar a la plantilla a identificar el acoso sexual y por razón de sexo en el caso 

que se produzca e informar sobre qué comportamientos se consideran acoso.
• La eliminación de las conductas de acoso sexual y acoso por razón de sexo 

requiere que se modifiquen los patrones de relaciones de poder desigual 
de mujeres y hombres en la sociedad, en general, y en el ámbito laboral, en 
particular.

• Asegurar la confidencialidad en el proceso y facilitar la denuncia identifi-
cando una o más personas referentes en acoso sexual y por razón de sexo 
en el Protocolo.

1. Crear una comisión paritaria con la representación legal de los trabajado-
res y trabajadoras para la revisión del Protocolo con el objetivo de incluir 
el acoso por razón de sexo y especificar las medidas de prevención y sen-
sibilización que se realizarán cada año.

2. Aprobar el nuevo protocolo

2023-2º Trimestre

Recursos Humanos y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y la Uni-
dad de Prevención de Riesgos (UBP)

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y RTL
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha creado la comisión paritaria? [indicar fecha creación]

2. ¿Se ha realizado el cambio en el Protocolo? (Sí/NO) [indicar fecha de 
aprobación del nuevo Protocolo]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Revisar el protocolo para la identificación, intervención y resolución de situaciones de etiología psico-
social e incluir en el protocolo el acoso por razón de sexo y una propuesta de medidas que aseguren la 
prevención y la sensibilización sobre el acoso sexual y por razón de sexo. Incluir persona referente en 
acoso sexual y por razón de sexo.

Acción 20

Mejorar los Protocolos existentes.

Acoso sexual y por razón de sexo

Objetivo 1
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Realizar una campaña anual de presentación de los canales existentes en VHIO para denunciar ca-
sos de acoso y de presentación de la persona referente.

Acción 21

Dar a conocer a toda la plantilla la existencia del Protocolo, los canales de de-
nuncia existentes y las personas que en VHIO son referentes.
Consolidar la cultura de respeto de la igualdad y de tolerancia cero delante de 
situaciones de acoso.

1. Realizar una campaña anual en VHIO de presentación de los canales 
existentes en VHIO para denunciar casos de acoso y de presentación de 
la persona referente.

2. Dar a conocer el plan a toda la plantilla.

2023-2026

Recursos Humanos y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y la Uni-
dad de Prevención de Riesgos (UBP) 

Toda la plantilla.

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y salud laboral
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo de la campaña.

1. ¿Se ha realizado la campaña anual? (Sí/NO) [especificar las principales 
características de la campaña] [indicador anual]

2. ¿Se ha producido un incremento del conocimiento de la plantilla del pro-
tocolo, de los canales de denuncia y de los referentes? (Sí/NO) [indicador 
2026]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Objetivo 2 Generar una cultura de respeto de la igualdad y de tolerancia cero delante de 
situaciones de acoso sexual y por razón de sexo.

Acoso sexual y por razón de sexo
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• Formar sobre qué conductas no están permitidas en la empresa por consi-
derar que son acoso sexual y por razón de sexo.

• Visibilizar los micromachismos que aún se producen en el día a día y erra-
dicarlos de la empresa.

1. Realizar como mínimo una acción anual para toda la plantilla de formación 
sobre acoso sexual o por razón de sexo, género, identidad de género, ex-
presión de género u orientación sexual.

2023-2026

Recursos Humanos y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y la Uni-
dad de Prevención de Riesgos (UBP)

Toda la plantilla

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y salud laboral
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo de la campaña.

2. ¿Se ha realizado la formación? (Sí/NO) [especificar título de la forma-
ción y horas lectivas] [indicador anual]

3. Número de hombres y mujeres que han participado de la formación: 
__________ [indicador anual]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Ofrecer formación a las personas trabajadoras y a la dirección de la empresa sobre los asuntos relacio-
nados con estas conductas no deseadas.

Acción 22

Generar una cultura de respeto de la igualdad y de tolerancia cero delante 
de situaciones de acoso sexual y por razón de sexo.

Acoso sexual y por razón de sexo

Objetivo 2
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Poner a disposición de toda la plantilla de modelos de denuncia interna, garantizando confidencia-
lidad, protección de datos y celeridad del proceso de investigación.

Acción 23

Facilitar la denuncia.

1. Elaborar un modelo de denuncia.

2. Facilitar el acceso al modelo de denuncia.

2025-3º Trimestre

Recursos Humanos y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y la Uni-
dad de Prevención de Riesgos (UBP)

Toda la plantilla

• Recursos materiales: conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de recursos humanos y salud laboral.
• Recursos económicos: costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha elaborado un modelo de denuncia? (Sí/NO)

2. ¿Es accesible el modelo de denuncia on line? (Sí/NO) [indicar dónde se 
puede encontrar]

3. ¿La plantilla conoce el modelo de denuncia? (Sí/NO) Analizar los datos 
desagregados por sexo.

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Acoso sexual y por razón de sexo

Objetivo 3 Mejorar los canales 
de denuncia
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• Analizar los datos con el objetivo de identificar si existen sesgos de género.
En el caso de identificar sesgos de género realizar una propuesta de inter-
vención para su eliminación.

1. Realizar un estudio desde la perspectiva de género de los datos de las IT 
por contingencia común.

2. Analizar las conclusiones y realizar propuestas de actuación en el caso que 
sean necesarias. 

2026- 1r. Trimestre

Salud Laboral y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y la Unidad de 
Prevención de Riesgos (UBP)

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Salud Laboral.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se han analizado los datos del estudio por sexo? (Sí/NO) 

2. ¿Se han identificado diferencias de género? (Sí/NO) Especificar les dife-
rencias identificadas.

3. ¿Se ha elaborado alguna estrategia de intervención? (Sí/NO)

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Analizar desde la perspectiva de género los datos de las IT por contingencia común.

Acción 24

Incorporar la perspectiva de género en los instrumentos de prevención de 
los riesgos laborales.

Salud laboral

Objetivo 1
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Realizar una campaña que informe a la plantilla sobre la política de VHIO de salud laboral con 
perspectiva de género.

Acción 25

• Informar a la plantilla de todo lo que VHIO ya está realizando en su políti-
ca de salud laboral desde la perspectiva de género, es decir, teniendo en 
cuenta el impacto de las responsabilidades de cuidado en la salud y las 
especificidades de la salud de las mujeres.

• Mejorar el conocimiento de la plantilla sobre las medidas implantadas en 
Salud Laboral y en prevención de riesgos laborales dirigidas específicamen-
te a las mujeres.

1. Recopilación de las medidas que se realizan dirigidas a las mujeres o 
con perspectiva de género.

2. Elaboración de un documento.

3. Difusión del documento a toda la plantilla. 

2026- 2n. Trimestre

Salud Laboral y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y la Unidad de 
Prevención de Riesgos (UBP)

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Salud Laboral.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha realizado el documento? (Sí/NO) 

2. ¿Se comunicado el documento? (Sí/NO) Especificar los métodos de difu-
sión utilizados

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Salud laboral

Objetivo 2 Dar a conocer los recursos 
ya existentes.
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• Facilitar a la plantilla recursos para utilizar un lenguaje inclusivo y no sexis-
ta en sus comunicaciones formales e informales, escritas y orales.

1. Crear un espacio en la intranet donde compartir el protocolo elaborado 
conjuntamente con otros centros de investigación. 

2024-3r. Trimestre

Comunicación

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal informático y Comisión de Igualdad.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha creado un espacio en la intranet con recursos sobre lenguaje 
inclusivo y no sexista? (Sí/NO) 

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Difundir a toda la plantilla el protocolo de lenguaje inclusivo y no sexista cuando se haya elaborado.

Acción 26

Facilitar instrumentos para que toda la plantilla utilice un lenguaje inclusi-
vo y no sexista en las comunicaciones formales e informales.

Comunicación con perspectiva de género

Objetivo 1
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Ofrecer una formación a toda la plantilla sobre comunicación con perspectiva de género y uso del 
lenguaje inclusivo y no sexista en las comunicaciones informales: e-mails, redes sociales, reuniones 
telemáticas, llamadas telefónicas, relaciones con pacientes, etc.

Acción 27

• Ofrecer a la plantilla los recursos necesarios para poder escribir y comuni-
carse utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

1. Ofrecer todos los años dentro del Plan de formación un curso sobre 
comunicación informal con perspectiva de género. 

2022-2026

Recursos Humanos / Comunicación

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos y comunicación
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo del curso de formación.

1. ¿Se ha incluido el curso de formación de lenguaje inclusivo y no sexista 
en el Plan de formación? (Sí/NO) [indicador anual]

2. Número de personas que han realizado la formación (datos desagrega-
dos por sexo):  [indicador anual]

3. Porcentaje de la plantilla que ha realizado la formación:  [indicador final 
2026]

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Comunicación con perspectiva de género

Objetivo 1 Facilitar instrumentos para que toda la plantilla utilice un lenguaje inclusivo y 
no sexista en las comunicaciones formales e informales.
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• Consolidar en toda la organización el principio de tolerancia cero con res-
pecto a la violencia contra las mujeres.

• Sensibilizar a los trabajadores y trabajadoras de la empresa para que adop-
ten una actitud proactiva y rompan con la cultura tradicional de tolerancia y 
negación que perpetúa la desigualdad de género y la violencia que la causa.

• Prevenir la violencia, proteger a las víctimas e informar de las acciones ju-
diciales que se pueden entablar contra los agresores.

• Desarrollar los términos de la aplicación de los derechos laborales de las 
trabajadoras víctimas de violencia de género.

• Garantizar la protección de la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo 
y fuera de él.

1. Crear una comisión paritaria con la representación legal de los trabajado-
res y trabajadoras para la revisión del Protocolo con el objetivo de incluir 
el acoso por razón de sexo y especificar las medidas de prevención y sen-
sibilización que se realizarán cada año.

2. Aprobar el nuevo protocolo
 

2026-2º Trimestre

Recursos humanos y RTL

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos y RTL.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables y costo del servicio externo de asesoría especializado.

1. ¿Se ha creado la comisión paritaria? (Sí/NO) [indicar fecha creación]

2. ¿Se ha aprobado el nuevo protocolo? (Sí/NO) Especificar fecha de su 
aprobación: 

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Elaborar, negociar y aprobar la incorporación de la violencia de género y violencia machista en el pro-
tocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia.

Acción 28

Incluir en el protocolo de prevención y actuación ante situaciones de vio-
lencia la mención expresa a la violencia de género y violencia machista.

Violencia de género

Objetivo 1
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Elaborar un documento que recopile los derechos laborales y de seguridad social reconocidos legal o 
convencionalmente a las víctimas de violencia de género. Dar difusión del documento entre la plantilla.

Acción 29

• Consolidar en toda la organización el principio de tolerancia cero con res-
pecto a la violencia contra las mujeres.

• Informar y formar a los trabajadores y trabajadoras de los derechos labo-
rales que amparan a las trabajadoras que sufran violencia de género para 
que puedan conciliar la relación laboral con sus circunstancias personales 
y/o familiares, al amparo de la legislación existente.

1. Elaborar un documento que recopile los derechos laborales y de segu-
ridad social reconocidos legal o convencionalmente a las víctimas de 
violencia de género.

2. Difundir el documento entre la plantilla.

3. Publicar el documento en la intranet.

2026-4º Trimestre

Recursos Humanos

Toda la plantilla

• Recursos materiales: Conexión a internet y material de oficina.
• Recursos humanos: Personal de Recursos Humanos.
• Recursos económicos: Costo del tiempo invertido de las personas res-

ponsables.

1. ¿Se ha redactado el documento? (Sí/NO)  

2. ¿Se ha realizado difusión del documento entre la plantilla? (Sí/NO) [indi-
car las acciones de difusión realizadas]

3. ¿Se ha publicado el documento en la intranet? (Sí/NO)

Objetivo que se 
persigue

Descripción de las 
actuaciones

Cronograma 
implementación

Área responsable

Público a quien se 
dirige la acción

Recursos asociados

Indicadores de 
seguimiento y 
evaluación

Violencia de género

Objetivo 1 Incluir en el protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violen-
cia la mención expresa a la violencia de género y violencia machista.
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Resumen del Plan de Acción

ACCIONES
2023 2024 2025 2026

1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t

Cultura Institucional

ACCIÓN 1. Presentar el II Plan de Igualdad a toda la 
plantilla. X

ACCIÓN 2. Publicar el II Plan en la página web de 
VHIO. X

ACCIÓN 3. Traducir el II Plan de Igualdad al inglés y 
publicarlo en la página web de VHIO. X

ACCIÓN 4. Publicar la noticia de la aprobación en 
todas las redes sociales donde VHIO X

ACCIÓN 5. Crear un decálogo que recoja los 10 
principales compromisos de VHIO. X

ACCIÓN 6. Informar de la existencia en VHIO de un 
agente de igualdad. X

Condiciones laborales

ACCIÓN 7. Proponer cláusula paridad de sexos en la 
normativa que regula los órganos internos del VHIO. X

Acceso a la empresa

ACCIÓN 8. Realizar formación a las personas que 
participan en los procesos de selección. X

ACCIÓN 9. Redactar una “Declaración responsable de 
buenas prácticas en igualdad de género y respeto a la 
diversidad” que deberá firmar cualquier consultaría 
externa que participe en el proceso de contratación

X

ACCIÓN 10. Incluir en el protocolo de selección el 
que en caso de empate se aplicará la discriminación 
positiva a favor de las mujeres en aquellas posiciones 
donde se ha identificado infrarrepresentación de 
mujeres.

X

Promoción y desarrollo profesional

ACCIÓN 11. Negociar y aprobar los planes de carrera 
de los grupos profesionales. X X X X
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ACCIONES
2023 2024 2025 2026

1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t

Formación

ACCIÓN 12. Introducir dentro del Plan de Formación 
de VHIO formación en igualdad X X X X

ACCIÓN 13. Incluir en los contratos con empresas 
responsables de formación una cláusula en la que se 
comprometan a incluir la perspectiva de género.

X X

Retribución

ACCIÓN 14. Análisis anual de la brecha salarial de 
género por categoría, área y agrupación de trabajos 
de igual valor.

X X X X

ACCIÓN 15. Estudio del impacto de las distintas 
fuentes de financiación en la brecha salarial 
existente en VHIO en el ámbito de la investigación.

X

ACCIÓN 16. Realizar un documento resumen de la 
política retributiva de VHIO y colgarlo en la intranet. X

Conciliación y corresponsabilidad

ACCIÓN 17. Informar a toda la plantilla la sobre los 
derechos de conciliación que tienen los trabajadores 
y trabajadoras de la empresa.

X

ACCIÓN 18. Publicar una declaración de VHIO 
donde haga pública su compromiso con la 
corresponsabilidad

X

ACCIÓN 19. Diseñar un plan de conciliación y 
corresponsabilidad X

Acoso sexual y por razón de sexo

ACCIÓN 20. Revisar el protocolo e incluir en el 
protocolo el acoso por razón de sexo y una propuesta 
de medidas de prevención y sensibilización.

X

ACCIÓN 21. Realizar una campaña anual de 
presentación de los canales existentes en VHIO para 
denunciar casos de acoso y de presentación de la 
persona referente.

X X X X

ACCIÓN 22. Ofrecer formación a las personas 
trabajadoras y a la dirección de la empresa sobre 
los asuntos relacionados con estas conductas no 
deseadas.

X X X X

ACCIÓN 23. Poner a disposición de toda la plantilla de 
modelos de denuncia interna. X

Resumen del Plan de Acción



77VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

ACCIONES
2023 2024 2025 2026

1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t 1t 2t 3t 4t

Salud Laboral

ACCIÓN 24. Analizar desde la perspectiva de género 
los datos de las IT por contingencia común con el 
objetivo de identificar si existen sesgos de género.

X

ACCIÓN 25. Realizar una campaña que informe a la 
plantilla sobre la política de VHIO de salud laboral 
con perspectiva de género.

X

Comunicación con perspectiva de género

ACCIÓN 26. Difundir a toda la plantilla el protocolo 
de lenguaje inclusivo y no sexista cuando se haya 
elaborado.

X

ACCIÓN 27. Ofrecer una formación a toda la plantilla X X X X

Violencia de género

ACCIÓN 28. Elaborar, negociar y aprobar la 
incorporación de la violencia de género y violencia 
machista en el protocolo de prevención y actuación 
ante situaciones de violencia

X

ACCIÓN 29. Elaborar un documento que recopile los 
derechos laborales y de seguridad social reconocidos 
legal o convencionalmente a las víctimas de violencia 
de género.

X

TOTAL 13 13 11 11

Resumen del Plan de Acción
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Seguimiento 
y evaluación 
del plan
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Seguimiento y 
evaluación del plan

El artículo 46 de la LOIEMH establece que los Planes de Igualdad fijarán los objetivos concretos de 
igualdad, las estrategias y las prácticas a adoptar para su consecución; así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

La necesidad de que los Planes de Igualdad contemplen unos sistemas eficaces de seguimiento y eva-
luación es independiente a la obligación prevista para la Empresa en el artículo 47 de la mencionada ley 
y en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores en el sentido de informar a la RLT del Plan de Igual-
dad y la consecución de los objetivos; de la vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, así como de la aplicación en la Empresa del derecho 
a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.  

La fase de seguimiento y evaluación que se contempla en el Plan de Igualdad de VHIO permitirá conocer 
el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en las diferentes áreas de actuación durante y después 
de su implementación. 

El seguimiento se realizará de forma programada regularmente y facilitará información sobre posibles 
necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución de las medidas contempladas, lo que posibilitará 
su cobertura y corrección, proporcionando al Plan la flexibilidad necesaria para su éxito. 

Los resultados del seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la evaluación. 

El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de 
Igualdad de VHIO, creada para evaluar el grado de cumplimiento del Plan, de los objetivos marcados y 
de las acciones programadas.
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El seguimiento y evaluación del Plan que realizará esta Comisión responde a los siguientes objetivos:

• Verificar la consecución de los objetivos establecidos en el plan de igualdad.

• Obtener información sobre el proceso de ejecución de las medidas previstas en el Plan: nivel de 
ejecución, adecuación de recursos empleados, cumplimiento del cronograma.

• Detectar posibles obstáculos o dificultades en la implementación y realizar los ajustes pertinentes o 
adoptar medidas correctoras si fuera necesario.

En la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad participará de forma paritaria la si-
guiente representación de la empresa y de las personas trabajadoras:

La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad es la responsable de:

• Realizar el seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan de Igualdad.

• Participar y asesorar en la manera en que se deben implementar las medidas en materia de igualdad 
que propone el Plan.

• Evaluar las distintas medidas realizadas.

• Elaborar un informe anual que reflejará el avance, respeto a los objetivos de igualdad de Roche, para 
comprobar la eficiencia de las medidas puestas en marcha para lograr las finalidades perseguidas y 
si es necesario, decidir, medidas correctoras.

• Conocer y resolver los conflictos derivados de la aplicación e interpretación del presente Plan de 
Igualdad. En estos casos será perceptiva la intervención de la comisión, con carácter previo a acudir 
a la jurisdicción competente.

1. Sergi Cuadrado Benet (gerente adjunto)  

2. Abraham Ruiz Alcaraz (técnico de apoyo or-
ganizativo)  

3. Bianca Pont Cano (Directora de Comunicació)     

4. Elena Chavarria Miras (Project Manager)     

5. Vanessa Manzano (Representante Área de 
Personas)

1. Sonia Valverde Turrion (miembro del Comité 
de Empresa)

2. David Álvarez Guardia (miembro del Comité 
de Empresa)

3. Susana Mulet Lozano (miembro del Comité 
de Empresa)

4. Cristina Viaplana Donato (miembro del Co-
mité de Empresa)

5. Eva M. Lázaro Iglesias (miembro del Comité 
de Empresa)

Comisión de seguimiento y evaluación 
del Plan de Igualdad de VHIO

En representación de la empresa: En representación de las personas trabajadoras:
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Las personas que integren la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad podrán ser 
sustituidas por otras en los siguientes casos:

• Una vez exceda el periodo previsto para la implementación del Plan de Igualdad.

• En caso de que alguna persona desee renunciar a su pertenencia a la Comisión.

• En caso de que alguna persona abandone la empresa o deje de formar parte del comité de empresa.

• En casos de bajas, excedencias o cualquier otra situación prevista con una duración mayor a seis 
meses.

El procedimiento será comunicarlo a los/as miembros de la Comisión, que serán las personas encarga-
das de elegir a otra para la sustitución, y cuya incorporación tendrá que ser aprobada por el resto de 
las integrantes en una reunión de la que se levantará acta.  Esta comunicación deberá realizarse con al 
menos una semana de antelación antes de que la Comisión se reúna para estudiar la petición.

Las reuniones de la Comisión tendrán una periodicidad semestral. Las convocatorias a las reuniones 
ordinarias se realizarán por correo electrónico con una antelación de 7 días como mínimo. 

Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el mismo procedimiento sin que tenga que 
existir el periodo de antelación antes descrito. Los motivos para la convocatoria de reuniones ex-
traordinarias serán:

• Conocimiento por parte de alguno/a de los/as miembros de la Comisión de situaciones de discrimi-
nación directa o indirecta. 

• Intención de la empresa de optar a certificaciones, subvenciones o ayudas en materia de igualdad.

• Reestructuraciones o cambios organizacionales que supongan una diferencia sustancial en cuanto 
al número de hombres y mujeres en la plantilla, posibilidades de ascenso o promoción o cualquier 
otra área recogida en las acciones del Plan de Igualdad que pueda dar lugar a la reelaboración del 
diagnóstico de género y/o de las acciones del Plan de Igualdad.

De cada reunión se levantará un acta, firmada por todas las personas que integran la Comisión y en la 
que se hará constar el resumen de los temas tratados, acuerdos y desacuerdos.

Todas las personas componentes de la Comisión se comprometen a tratar con confidencialidad la infor-
mación, datos, documentos, y/o cualquier otra información de la que se hiciera uso en el seno de esta 
o les fuera entregada. 
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Informe anual de seguimiento

En la elaboración del informe anual la Comisión de Seguimiento y Evaluación deberá indicar el grado 
de cumplimiento de las acciones que se habían previsto para el año objeto de análisis, indicando si ha 
empezado o no su ejecución, como se especifica en el cuadro siguiente:

Acción:

Persona/departamento responsable:

Fecha realización:

Grado de cumplimento (teniendo en cuenta los indicadores creados para cada acción):

Acción realizada Acción en proceso Acción no realizada

Indica el motivo por el cual la actuación no ha empezado o no se ha terminado:

□ Falta de recursos humanos

□ Falta de recursos materiales

□ Falta de tiempo

□ Falta de participación

□ Descoordinación con otros departamentos

□ Desconocimiento del desarrollo

Otros (especificar): .........................................................................................

Indicadores de seguimiento (utilizar los indicadores que se proponen en cada una de las acciones):

Indicadores de proceso:
1.- Adecuación de los recursos asignados: SÍ/NO
2.- Especificar las dificultades o barreres que se han encontrado para su implementación:

3.- Especificar las soluciones que se han adoptado para resolver las dificultades existentes (en el 
caso que sea pertinente);



85VHIO · II Plan de igualdad  2023 - 2026

Indicadores de impacto:
1.- Indicar las mejoras producidas en relación con la igualdad de género:

2.- Valoración de las mejoras producidas y propuestas de futuro:

3.- Propuesta de medidas correctoras (si se consideran necesarias):

4.- Indicar la documentación acreditativa de la ejecución de la medida:
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Con esta información la Comisión realizará anualmente un informe de seguimiento del Plan de Igual-
dad, que seguirá el siguiente esquema:

• Razón social.

• Fecha del informe.

• Periodo de análisis.

• Órgano/Persona que lo realiza.

• Adecuación de los recursos asignados.

• Dificultades o resistencias encontradas en la 
ejecución.

• Soluciones adoptadas en su caso.

• Valoración general del proceso de implanta-
ción del plan en el periodo de referencia.

• Propuestas de modificación de medidas in-
cluidas en el plan o adopción de otras nuevas 
si de las conclusiones del seguimiento se esti-
ma necesario.

• Fichas de seguimiento de medidas.

• Resumen de datos relativos al nivel de ejecu-
ción, cumplimiento de planificación, consecu-
ción de objetivos.

• Avances en la consecución de objetivos mar-
cados en el Plan.

• Cambios en la gestión y clima empresarial.

• Corrección de desigualdades.

1. Datos 
generales

3. Información sobre el proceso 
de implantación

5. Conclusiones y propuestas

INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE IGUALDAD VHIO

[Periodo de referencia]

2. Información de resultados para cada área 
de actuación

4. Información 
sobre impacto
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• Grado de cumplimiento de los objetivos planteados.

• Grado de consecución de los resultados esperados.

• Nivel de corrección de las desigualdades emprendidas.

• Cambios en la cultura empresarial: actitudes de la dirección y la plantilla, 
en las prácticas de recursos humanos.

• Reducción de desequilibrios en la presencia y participación de hombres 
y mujeres.

• Nivel de desarrollo de las acciones emprendidas.

• Grado de dificultad encontrado y/o percibido en el desarrollo de las accio-
nes.

• Tipo de dificultades y soluciones aportadas.

• Cambios producidos en las acciones y desarrollo del plan.

• Grado de incorporación de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en la gestión de la empresa.

Evaluación de resultados

Evaluación de impacto

Evaluación de proceso

La evaluación cierra el proceso de elaboración e implantación de un plan de igualdad en la empresa. 
Esta fase permite conocer el grado de cumplimiento de los objetivos definidos y de las medidas del plan 
ejecutadas a partir de la información y documentación recopilada en la implantación y seguimiento.
Verificar la consecución de los objetivos establecidos en el plan de igualdad.

Los objetivos principales que persigue la evaluación son:

• Conocer el grado de cumplimiento del plan y conocer su desarrollo.

• Comprobar si el plan ha conseguido los objetivos propuestos.

• Valorar la adecuación de recursos, metodologías y estrategias empleadas en su implementación.

• Identificar áreas de mejora o nuevas necesidades.

Se realizará una evaluación de los resultados, del proceso y del impacto de las acciones del Plan de 
Igualdad:

Evaluación del Plan de Igualdad
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MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN FINAL DEL PLAN DE IGUALDAD VHIO

• Razón social. • Fecha del informe. • Periodo de análisis. • Órgano/Persona que lo realiza.

1. Datos generales

2. Información de resultados para cada área de actuación

3.- Informe sobre el proceso de implementación

Bajo Medio Alto

Grado de cumplimiento de los objetivos definidos en 
el plan de igualdad

Nivel de realización de las acciones previstas en el 
plan de igualdad

Grau de cumplimiento de los objetivos de cada acción 
teniendo en cuenta los indicadores que prevé el Plan

Nivel de corrección de las desigualdades detectadas en 
la diagnosis

Situación del nivel de compromiso de la empresa con 
la igualdad

Bajo Medio Alto

Nivel de desarrollo de las acciones

Grado de implicación de la plantilla en el proceso

Valoración del presupuesto a disposición para 
implementar en Plan

Cumplimiento del calendario previsto

• Información sobre la implementación de medidas a partir de los datos de las fichas de seguimiento 
de las acciones y de los informes anuales de seguimiento.

• Resumen de los datos sobre el nivel de ejecución, cumplimiento de la planificación y objetivos que 
se han logrado.

• Valoración general del periodo de referencia.

• Adecuación de los recursos asignados.

• Dificultades, obstáculos y resistencias encontradas durante la ejecución.

• Soluciones adoptadas en cada caso.
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4. Informe sobre el impacto

5.- Conclusiones y propuestas

Bajo Medio Alto

¿Se han producido cambios en la cultura de la empresa?

¿Se han reducido los sesgos de género existentes 
dentro de la empresa con relación a la presencia de 
mujeres?

¿Se han reducido los sesgos de género existentes 
dentro de la empresa con relación a la presencia de 
los hombres?

¿Ha habido cambios en las actitudes u opiniones del 
equipo directivo?

¿Ha habido cambios en las actitudes u opiniones de 
la plantilla?

¿Ha habido cambios en la imagen de la empresa y 
ahora se considera más comprometida con la igualdad 
de oportunidades?

• Incluir una valoración general del periodo de referencia sobre el desarrollo del plan de igualdad.

• Señala los cambios más importantes que se han producido en relación con las personas, con la ges-
tión y con la cultura empresarial.
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Procedimiento de modificación 
del plan de igualdad y de 
resolución de discrepancias

El presente Plan de Igualdad se entiende como un “documento vivo”, de manera que el seguimiento de 
este y su evaluación son elementos fundamentales, tanto para garantizar su cumplimiento como para 
flexibilizar su contenido con la finalidad de poderse adaptar a las necesidades y dificultades que vayan 
surgiendo durante su realización y también en las sucesivas revisiones que se realicen. 

Este Plan de Igualdad se mantendrá vigente durante los 4 años planteados, en tanto la normativa legal 
o convencional no obligue a su revisión o se detecte la necesidad de algún tipo de ajuste.

Sin perjuicio de los plazos de revisión que se contemplan de manera específica en el presente Plan de 
Igualdad, deberá revisarse, en todo caso, si concurren las circunstancias previstas en el Art. 9.2. del RD 
901/2020 de 13 de octubre: 

a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y evaluación (Las medi-
das del plan de igualdad podrán revisarse en cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de 
añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o, incluso, deja de aplicar alguna medida que 
contenga en función de los efectos que vayan apreciándose en relación con la consecución de objetivos) 

b) Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y reglamentarios o su 
insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

c) En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de la empresa. 

d) Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus mé-
todos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las inaplicaciones de convenio y las 
modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o las situaciones analizadas en el diagnóstico de 
situación que haya servido de base para su elaboración. 

e) Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación directa o indirecta por ra-
zón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad a los requisitos legales o 
reglamentarios” 

En caso de ser preciso modificar el Plan de Igualdad las modificaciones serán acordadas por la Comisión 
de Seguimiento y Evaluación del Plan, que acometerá los trabajos que resulten necesarios de actualiza-
ción del diagnóstico y de las medidas. 

Las discrepancias producidas en el seno de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, siempre 
y cuando respecto a la resolución de las mismas no se alcance al menos una mayoría simple en el seno 
de la propia Comisión, se podrán solventar de acuerdo con el procedimiento de conciliación regulado en 
el V Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos laborales o acuerdo que le sustituya.
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